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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y' la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R e y  (Q. D. G .j, 

acompañado del Exorno. Sr. Ministro de Estado y de 
los altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir 
en audiencia particular á S. E. el Príncipe de Charoon, 
quien, previamente anunciado por el prim er Introduc
to r de Embajadores, Excmo. Sr. Conde de Pie de Con
cha, tuvo la honra de poner en manos de S. M. el R e y  
las Cartas en que S. M. el Rey de Siam le acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en esta Corte.

Terminada la ceremonia, el Príncipe se retiró, sién
dole tributados, como á su ida á Palacio, los honores 
correspondientes á su categoría.

Ayer, á las dos y cuarto de la tarde, S. M. el R e y  (que 
Dios guarde), acompañado del Excmo. Sr. Ministro de 

1 Estado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al Excmo. Sr. Don 
Enrique Gradín, quien, previamente anunciado por el 
segundo Introductor de Embajadores, Sr. D. Emilio 
Heredia y Livermore, tuvo la honra de poner en ma
nos de S. M. el R e y  las Cartas en que el Presidente de 
la República del Uruguay le acredita en calidad de E n
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
esta Corte.

Terminada la ceremonia, el Sr. Gradín se retiró, sién
dole tributado, como á su ida á Palacio, los honores co
rrespondientes á su categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
A fin de que las ceremonias que deben tener lugar 

con motivo del próximo alumbramiento de Mi muy 
cara y amada Esposa, cuando el Todopoderoso permita 
que se realice tan fausto suceso, se verifiquen con to
das las solemnidades acostumbradas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Asistirán á la presentación del Príncipe 

de Asturias ó la Infanta que nazca los Ministros de la 
Corona, los Jefes de Palacio, los Presidentes de cada 
uno de los Cuerpos Colegisladores, los Comisionados 
de Asturias, una Comisión de dos individuos nombra
dos por la Diputación de la Grandeza, los Capitanes 
Generales de Ejército, los Caballeros de la Insigne Or
den del Toisón de Oro, una Comisión de dos individuos 
de cada una de las Supremas Asambleas de las Reales 
Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica, otra de igual 
número de individuos de cada una de las Venerandas 
Asambleas de la ínclita Orden militar de San Juan de 
Jerusalén en las lenguas de Aragón y de Castilla y de 
las cuatro Ordenes militares, el Presidente del Consejo 
de Estado, el del Tribunal Supremo, el del Tribunal de 
Cuentas del Reino y el del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, una Comisión de dos individuos del Supre
mo Tribunal de la Rota, el Arzobispo de Toledo, el 
Obispo de esta diócesis, el Procapellán mayor de Pala
cio, los que han sido Embajadores, el Jefe del Estado 
Mayor Central del Ejército, el Presidente del Centro 
Técnico y Consultivo de Marina, el Capitán general de 
Castilla la Nueva, el Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, el Presidente de la Diputación provincial 
de. Madrid, una Comisión de dos Diputados de la mis
ma designados por la Diputación, el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid, una Comisión de dos 
Concejales del mismo Ayuntamiento designados por la 
Corporación municipal, una Comisión del Cabildo Ca
tedral de esta diócesis, los Directores é Inspectores de 
Guerra y el Comandante general de Inválidos y una 
Comisión del Cuerpo Colegiado de la Nobleza.

Art, 2.° Será invitado para asistir á la misma cere

monia el Cuerpo Diplomático extranjero, con el cual 
concurrirá el Introductor de Embajadores.

Art. 3.° Tan luego se presenten señales evidentes 
de próximo alumbramiento, se avisará á las personas 
arriba designadas para que concurran de uniforme á 
las habitaciones de Palacio destinadas al efecto.

Art. 4.° Verificado el parto, la Camarera mayor lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, quien anunciará á las per
sonas presentes este fausto acontecimiento, participán
doles el sexo del recién nacido, y lo comunicará al Ca
pitán general de Madrid y al Comandante general de 
Alabarderos, á fin de que se hagan con la posible cele
ridad las señales y las salvas de que tra ta  el-artículo 
siguiente.

Art. 5.° Para que el vecindario de la M. H. Villa de 
Madrid sepa acto continuo si el recién nacido es P rín
cipe de Asturias ó Infanta, se enarbolará en el prim er 
caso la bandera española en la parte del Real Palacio 
llamada la Punta del Diamante, y se harán salvas de 
veintiún cañonazos en los sitios de costumbre; en el 
segundo, la bandera será blanca, y las salvas de quince 
cañonazos; si el parto se verificase de noche se coloca
rá al pie de la bandera un farol iluminado de igual co
lor que ella.

Art. 6.° Acompañado de la Camarera mayor y de los 
Jefes de Palacio, presentaré el recién nacido ó recién 
nacida al Cuerpo Diplomático extranjero y demás per
sonas reunidas en Palacio en virtud del presente de
creto.

Art. 7.° El Ministro de Gracia y Justicia, como No
tario Mayor del Reino, extenderá el acta del nacimien
to y presentación terminada que sea esta ceremonia.

Art. 8.° El presente decreto se comunicará por el 
Presidente de Mi Consejo de Ministros á todos los Mi
nisterios y al Jefe Superior de Palacio para su puntual 
cumplimiento.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  M aura y  Ilen taner.
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en disponer que el Inspector Médico de prime

ra clase D. Ezequiel Abente y Lago cese en el cargo de 
Inspector de Sanidad militar de la primera región y 
pase á situación de reserva, por haber cumplido la edad 
que determina el art. 36 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Francisco  Loño.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. Gonzalo Armen
dáriz y Castaño,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de primera clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida por 
pase á situación de reserva de D. Ezequiel Abente y 
Lago.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

F r a n o l s e o  IL o  ¿a «  .

Servicios del Inspector Médico de segunda clase D . Gmizalo 
Armendáriz y Castaño.

Nació el día 23 de Septiem bre de 1841, é ingresó, previa 
oposición, en el Cuerpo de Sanidad m ilita r  el 26 de Julio  
de 1864, con el empleo de segundo A yudante Médico.

Prestó el servicio de su clase en el segundo batallón del 
regim iento Infan tería  de E xtrem adura hasta  que en D iciem 
bre de 1865 se dispuso que pasase al E jército.de las islas F i 
lipinas como prim er Ayudante Médico supernum erario .

A su llegada á dichas islas fue destinado al regim iento In 
fan tería  de Fernando VII.

Por la gracia general de 1863 alcanzó el grado de Médico 
Mayor.

En A bril de 1869 se le destinó a l escuadrón Lanceros de 
F ilip inas, y en Marzo de 1871 ascendió, por antigüedad, á 
p rim er Ayudante Médico efectivo.

Sirvió después en la enferm ería m ilita r de A gaña (islas 
Marianas) y en el Hospital C ívico-m ilitar de Cavite, obte
niendo el empleo de Médico Mayor en U ltram ar en Enero 
de 1874.

Regresó á la  Península en Agosto de 1875, quedando en si
tuación  de reemplazo y prestrando sus servicios, en com i
sión, en el H ospital m ilita r  de Lérida.

Se le trasladó al de Santa Cruz de Tenerife en O ctubre 
de 1876, y estuvo encargado varias veces, in terinam ente , de 
la  Dirección-Subinspección de Sanidad m ilita r de las islas Ca
narias.

Al ascender por antigüedad á Médico Mayor efectivo en 
Noviem bre de 1883 fué nombrado D irector del mencionado 
Hospital de Santa Cruz de Tenerife, en el que quedó como 
Jefe de servicios en Noviembre de 1885.

Promovido á Subinspector Médico de segunda clase en 
A bril de 1890, fué destinado, en concepto de D irec to r, al 
Hospital m ilita r de G ranada, en el que permaneció hasta  que 
en Agosto de 1893 se le destinó á las islas F ilip inas para ocu
par vacante de Subinspector Médico de prim era clase, empleo 
que alcanzó por antigüedad en Agosto de 1895.

En las citadas islas desempeñó el destino de D irector del 
H ospital m ilita r de Manila, pres tando duran te  la  ú ltim a cam 
paña  extraordinarios servicios, que fueron recompensados 
con dos Cruces rojas pensionadas de tercera clase del Mérito 
m ilita r.

Volvió á la Península en Marzo de 1899, quedando en s itu a 
ción de excedente hasta que en Enero del901 fué nombrado 
D irector del H ospital m ilita r  de Valladolid.

A su ascenso á Inspector Médico de segunda clase en Julio 
de 1902 le fué conferido el cargo de Inspector de Sanidad 
m ilita r  de la  te rcera  región, nombrándosele en igual mes 
de 1904 Jefe de Sección del M inisterio de la G uerra.

Desde Enero de 1907 desempeña el destino de Vocal de la  
Inspección general de los Establecim ientos de Instrucción  é 
In d u s tr ia  m ilita r. . #

Cuenta 42 años y 8 meses de efectivos servicios, de ellos 4 
y 10 meses en el empleo ds Inspector Médico de segunda; 
hace el mina. 1 en la escala de su clase, y se halla  en pose
sión de las condecoraciones s igu ien tes:

Cruces de prim era, segunda y te rcera  clase del Mérito m i
lita r , con d istin tivo  blanco.

Cruz de Caballero de la Legión de Honor, de F rancia .
Dos Cruces rojas de te rcera  clase del Mérito m ilita r, pen

sionadas.
G r a n  Cruz blanca de la m ism a Orden.
G ran Cruz de la  E strella Negra, de Bénin.
Medallas de Luzón y Alfonso X III.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subinspector Médico de primera, núm. 1 de la escala de 
su clase, D. Alfredo Pérez y Dalmau,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 16 de Enero último, en la vacante pro
ducida por pase á situación do reserva de D. Juan Be- 
renguer y Salazar.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
siete. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r a t t o £ « o ( ü  L «  ñ o .

Servicios del Subinspector Médico de primera clase D . Alfredo 
Pérez y  Dalmau .

Nació el día 12 de Febrero de 1846, é ingresó, previa oposi
ción, en el Cuerpo de Sanidad m ilita r  el 24 de Julio de 1869, 
con el empleo de segundo Ayudante Médico y el de prim ero 
en U ltram ar, destinándosele á la isla de Cuba.

Al llegar á la misma, en Septiembre siguiente, fué coloca
do en el batallón de Milicias disciplinadas de color, al que 
acompañó en varias operaciones de campaña.

En Diciembre de 1870 se le destinó al H ospital m ilita r de 
P uerto  Príncipe, y en Marzo de 1871 fué recompensado con 
el grado de Médico Mayor por el m érito que contrajo en las 
operaciones á que había concurrido; siendo trasladado en 
Mayo al Hospital m ilita r de la Habana y en Junio al batallón 
de San Q uintín.

Seguidamente volvió á salir á operaciones, hallándose el 
18 de Marzo de 1872 en la  acción de San José; el 12 de Mayo, 
en el encuentro habido en la loma de la Concepción; el 18, en 
el de V istahermosa; el 4 de Agosto, en el de Jicotea; el 11, en 
la  acción de Mirañores, y el 13, en la de L aguna Cerrada. Por 
estos servicios alcanzó la Cruz roja de prim era clase del Mé
rito  m ilita r y el empleo personal de Médico Mayor.

Continuó en campaña; estuvo destinado desde Mayo de 1873 
en el regim iento Caballería del Rey, y asistió el 1.° de Fe
brero dé 1874 á la acción librada en Peñascos, trasladándose
le en Junio al H ospital m ilita r  de Morón.

En Diciembre del año últim am ente citado ascendió, por 
antigüedad, á Médico prim ero efectivo, nom brándosele en 
Enero de 1876 Médico Mayor en U ltram ar.

Embarcó en A bril siguiente para la Península con el fin de 
continuar sirviendo en ella, conservando el empleo personal 
de Médico Mayor; quedó á su llegada en situación de reem 
plazo, y fué destinado, en comisión, en Ju lio , al Hospital m i
lita r  de Lérida.

Desde Febrero de 1877 prestó sucesivamente sus servicios 
en el Hospital m ilita r  de San Sebastián y en el segundo ba
ta llón  del te rcer regim iento de Ingenieros, obteniendo en 
Mayo de 1878 el grado de Subinspector Médico de segunda 
clase por los m éritos contraídos en la campaña de Guba.

Posteriorm ente sirvió en el Depósito de bandera para U l
tram ar de Zaragoza,.en el prim er regim iento de A rtille ría  á 
pie, en el tercero  de Ingenieros y en el prim ero de A rtille 
ría  de m ontaña.

D urante la  epidemia colérica de 1885 alternó en el servicio 
de guardias en el Hospital m ilita r  de Barcelona.

AI ascender á Médico Mayor efectivo, por antigüedad, en 
Diciembre-de 1886, se le dio colocación en el H ospita l.m ilitar 
de Palm a de Mallorca.

Se le trasladó al de Lérida en Junio de Í887, y en Enero 
de 1891 á la Academia general m ilitar; quedó de reemplazo 
en Agosto de este últim o año, y auxilió con sus servicios, en 
Septiem bre, á los inundados en Consuega, en la provincia de 
Toledo, por lo que fué condecorado con la Cruz blanca de se
gunda clase del Mérito m ilita r.

Destinado al H ospital m ilita r de Sevilla en Diciembre 
de 1892, continuó en el mismo hasta  que en Octubre de 1894 
se dispuso que pasara al de Madrid.

Desempeñó en 1895 el cargo de Vocal del T ribunal de opo
siciones á plazas de Médicos segundos, y se encargó, en com i
sión, en Mayo de dicho año, de la D irección y de la Je fa tu ra  
de clínica del Hospital m ilita r de Guadalajara, ascendiendo 
en Julio á Subinspector Médico de segunda clase, por a n ti
güedad.

Ejerció después las funciones de Jefe de Sanidad y D irec
to r  del Hospital M ilitar de Melilla, hasta  su  ascenso á Subins
pector Médico de prim era clase, reglam entariam ente, en Ju 
lio de 1898, que se le nom bró D irector del Hospital de Z a
ragoza.

Estuvo encargado accidentalm ente de la Inspección da 
Sanidad m ilita r del quinto  Cuerpo de Ejército desde el 29 de 
Agosto h asta  el 12 de Septiem bre del expresado año 1898, 
nombrándosele en Noviembre D irector del In stitu to  de H i
giene m ilita r.

Sin cesar en este cargo desempeñó en comisión la  D irec
ción de la  Academia M édico-m ilitar hasta  Septiembre de 1899, 
confiriéndosele en el propio año la  comisión de presid ir la 
encargada de estud iar un  plan de alim entos para los Hospi
tales m ilitares.

En 1900 se le designó para form ar parte  de la Comisión 
que ten ía  por objeto el estudio del valor profiláctico de las 
inoculaciones an tirráb icas, volviendo á nom brársele en Julio 
siguiente D irector, en comisión, de la  Academia Médico m i
lita r . Conservó, sin embargo, su destino en el In stitu to  de 
Higiene hasta  que en Febrero de 1901 le fué conferido el 
cargo de D irector del Parque san itario , nom brándosele en 
Octubre de 1902 Jefe de Sanidad m ilita r  de Baleares, y en 
Agosto de 1904, Jefe de Sanidad de Mallorca y D irector del 
H ospital de Palm a, cometidos en que continúa.

Fué premiado en 1903 con la  Cruz blanca de te rcera 'clase 
del Mérito m ilita r, por su Memoria titu lad a  Servicios sanita
rios en la guerra, por la que tam bién le fué concedida an te
riorm ente la  Encom ienda de núm ero de la  Orden civil de A l
fonso X II.

Cuenta 37 años y 8 meses de efectivos servicios, de ellos 8 
y 9 meses en el empleo de Subinspector Médico de prim era 
clase, v se ha lla  en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilita r.
Dos cruces blancas de prim era clase y una de tercera de la 

m ism a Orden.
Encom ienda de núm ero de Alfonso X II.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subinspector Médico de primera, núm. 2 de la escala 
de su clase, D. Pedro Altayó y Moratones,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Gonzalo Armendáriz y Castaño.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

F r a n c i s c o  L e ñ o »

Servicios del Subinspector Médico de primera clase 
D . Pedro Altayó y  Moratones.

Nació el 12 de Septiembre de 1847, é ingresó, previa oposi
ción. en el Cuerpo de Sanidad m ilita r el 17 de Septiem bre 
de 1869 con el empleo de segundo A yudante Médico y p rim e
ro de U ltram ar, destinándosele al Ejército de Cuba.

Colocado en Octubre siguiente en el batallón V oluntarios

de jSantander, embarcó con el mismo en Noviembre para d i
cha isla, en donde á su  llegada salió á operaciones de cam 
paña.

A petición propia estuvo encargado desde 1.° de F ebrera 
hasta  el 16 de Marzo de 1870 de la  asistencia facu ltativa de 
la fuerza del citado batallón destacada en Naranjo, donde 
había aparecido la epidemia colérica, y continuando después 
las operaciones alcanzó el grado de Médico Mayor por el m é
rito  que contrajo en las efectuadas hasta  1.° de Julio , y con
cu rrió  el 30 de Septiem bre á lá  acción librada en Cieguito de 
las Varas, y posteriorm ente al encuentro tenido en los 
A rroyos.

No obstante seguir prestando el servicio de cam paña, des
empeñó en comisión una clínica en el H ospital m ilita r  de  
Sancti S p íritus duran te los años 1871 y 1872, trasladándose
le en Mayo del ú ltim o al batallón Cazadores de A ragón, con 
el cual operó tam bién contra los insurrectos separatistas. Se 
encontró el 16 de O ctubre en el hecho de arm as habido en  
Sebastopol, y el 21 de Noviembre en el de Santa Inés, signifi
cándosele en Enero de 1873 para ser recompensado con la  
Encom ienda de Isabel la Católica.

Más adelante permaneció en los cam pam entos dé E m barra
da, Naranjo y Consuegra por hallarse su batallón protegien
do los trabajos de la trocha m ilita r del Este, em prendienda 
nuevam ente las operaciones en Febrero de 1874 y asistiendo 
el 10 del mismo mes á la  acción de Naranjo, y el 11 á la  de 
Mojacasabe, por las que fué condecorado con la  Cruz roja de 
prim era clase del Mérito m ilita r.

Sirvió luego en el H ospital m ilita r de Puerto  Príncipe, ob— 
niendo por antigüedad el empleo de Médieo prim ero en Di
ciem bre de dicho año 1874.

Trasladado en Agosto de 1875 al H ospital m ilita r  de la H a
bana, continuó en él hasta  que en Mayo de 1876 se le nom bró 
A uxiliar de la Dirección Subinspección, designándosele en 
Junio para ejercer el cargo de Habilitado de la P lana Mayor 
de su  Cuerpo. En Agosto fué promovido á Médico m ayor en 
U ltram ar, y en Noviembre se le encargó de la asistencia fa
cu lta tiv a  de la C apitanía general, sin  perjuicio de desempe
ñ ar el expresado cargo de Habilitado.

Fué destinado o tra  vez al Hospital m ilita r  de la H abana en 
Junio de 1877, pasando en Ju lio  á serv ir en la Com andancia 
general de Las Villas, en cuyos Hospitales contrajo m éritos 
que le fueron premiados en Noviembre con el grado de Sub
inspector Médico de segunda clase, asistiendo además á v a 
rias operaciones de campaña.

Por otros servicios que había prestado con an terio ridad  fué 
agraciado en 1878 con la Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito m ilita r, otorgándosele el grado de Subinspector Mé
dico de p rim era por Jas operaciones en que tom ó parte  has ta  
Junio de dicho año. En Julio  fué nom brado, en comisión, D i
rec to r del H ospital de Madera, en la Habana, y en Noviem bre 
se dispuso que pasara, tam bién en comisión, á la  isla do 
P uerto  Rico para as istir á los numerosos individuos del E jér
cito de la m ism a invadidos por la fiebre am arilla .

Se le confió una visita de clínica en el Hospital m ilita r  de 
San Juan  de Puerto Rico, dem ostrando cualidades especia
les; regresó á Cuba en Enero de 1879, volviendo á encargarse 
de la  Dirección del Hospital de Madera, y en A bril em barcó 
para la Península, donde quedó de reemplazo hasta  Junio, que 
se le destinó á la Inspección general de Carabineros.

Se le nombró en 1882 Vocal de la Comisión encargada de 
inform ar acerca del equipo del soldado de Infantería , y el 7 
de Agosto de 1883 salió con el ejército expedicionario á B ada
joz, regresando á Madrid al siguiente día

Además de la  asistencia del personal de la  Inspección ge
neral de Carabineros le fué confiada en O ctubre de 1884 la  
del que servía en el Consejo Supremo de G uerra  y M arina y 
en la  Dirección general del Cuerpo Jurídico m ilita r, tra s la 
dándosele en Septiem bre de 1886 al 14.° tercio de la G uardia 
civil.

Al ascender por antigüedad al empleo de Médico M ayor en 
la P enínsu la en Diciembre siguiejate se le colocó en el Hos
p ita l m ilita r de Madrid, desempeñando diversas comisiones 
en el tiempo que perteneció al mismo.

En Noviembre de 1887 fué destinado á la Dirección general 
de su Cuerpo, y en Marzo de 1888 al E jército de la isla de 
Cuba, donde sirvió sucesivam ente en el H ospital m ilita r  de 
la  H abana y en la  Dirección Subinspección de Sanidad m ili
ta r, confiándosele diferentes cometidos y comisiones, en tre  
ellos el de Vocal de la Ju n ta  de Patronos del Asilo general 
de enajenados.

Escribió una Memoria re la tiva  á la gestión de la  m encio
nada Ju n ta  duran te el ejercicio de 1892 á 1893, la  cual Me
m oria manifestó el Gobernador general de la isla haber visto  
con agrado.

Ascendido á Subinspector Médico de segunda clase por a n 
tigüedad  en Agosto de 1895, continuó en la Dirección Subins
pección de Sanidad m ilita r  en concepto de Secretario , y  
prestó servicios en los Hospitales m ilitares con motivo de la  
ú ltim a campaña, siendo por ello recompensado con la Cruz 
roja de segunda clase del Mérito m ilita r.

Como Jefe de servicios perteneció al H ospital de Alfon
so XH I desde el mes de Enero de 1897 hasta  que en A bril 
fué baja en el d istrito  de Cuba para regresar á la  P enínsula, 
donde quedó en situación de excedente.

Se le destinó, en comisión, en Junio del año ú ltim am ente  
expresado, al M inisterio de la G uerra, donde perm aneció en 
igual concepto al nom brársele en Octubre Jefe de Sanidad 
m ilita r de Baleares y D irector del H ospital de Palm a de Ma
llorca.

En v irtu d  de Real orden de 5 de Marzo de 1898, formó p a r
te  como Vocal de la  Comisión nom brada para  redactar u n  
Reglam ento de régim en y servicios de las H erm anas de la  Ca
ridad en los Hospitales m ilitares, confiriéndosele en Julio  del 
propio año, reglam entariam ente, el empleo de Subinspector 
Médico de prim era clase.

Ocupó seguidam ente destino de p lan tilla  en el M inisterio 
de la G uerra hasta que en Diciembre de 1901 se le trasladó 
á la Comisión liquidadora de las Capitanías generales y S ub- 
inspecciones de U ltram ar.

Fué nombrado en Junio de 1902 D irector del H ospital m i
lita r  de G ranada, disponiéndose en O ctubre que pasara á se r- 
v ir  en el M inisterio de la G uerra, donde continúa.

Ha formado parte de la Comisión encargada de rev isar el 
petitorio  de medicamentos y form ulario derivado del mismo 
para uso de los Hospitales y Enferm erías m ilitares, y ejercido 
él eárgo de Vicepresidente (le la  Ju n ta  Superior económica 
de Rem onta de Sanidad M ilitar á p a r tir  de la fecha en que 
obtuvo el destino ú ltim am ente citado.

Cuenta 37 años y 6 meses de efectivos servicios, de ellos 8 
y 11 meses en el empleo de Subinspector Médico de p rim era  
clase, y se halla  en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruces rojas de prim era y segunda clase del Mérito m i
lita r .

Cruz blanca de segunda clase de la  misma Orden.
Encom ienda de Isabel la Católica.
Placa de la  E strella Negra, de Bénin,
Medalla de Cuba.
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Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 

la primera región al Inspector Médico de primera clase 
D. Gonzalo Armendáriz y Castaño.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSO

E l Ministro de la Guerra,Francisco  Loño,
Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 

la sexta región al Inspector Médico de segunda clase 
D. Alfredo Pérez y Dalmau.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,Francisco  Loño.
Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general 

de los Establecimientos de Instrucción é Industria mi
litar al Inspector Médico de segunda clase D. Pedro 
Altayó y Moratones.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSO

El M inistro de la Guerra,Francisco  Loño.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
La autorización otorgada al Ministro de Marina por 

Mi decreto de 24 de Enero último para conceder habi
litación de clase superior al personal embarcado de
berá entenderse limitada á los individuos de empleos 
inferiores al de Oficial y únicamente para los casos 
en que por no existir personal de la clase que, con su
jeción á Reglamento, está consignada en presupuesto, 
sea necesario sustituir un número de individuos de 
esa clase por otro número igual de la clase inferior, 
sin que por esto se les abone más sueldo que el que á 
esta última clase corresponde.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSO

El Ministro de Marina,
José Ferrándiz*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN CI RCULAR
La Compañía Arrendataria de Tabacos se ha dirigi

do al Ministerio de Hacienda manifestando que el am
paro que el contrabando encuentra en el ambiente so
cial es estímulo tan poderoso para su arraigo é incre
mento que para atajarlo se requiere que todas las Au
toridades encargadas de la persecución del fraude ex
tremen, si cabe, la diligencia que emplean para repri
mirlo; pues los que al contrabando se dedican, por afán 
del lucro y cuidadosos de rehuir el castigo, acuden á 
toda clase de recursos para sustraerse ai rigor de la 
ley. De esta manifestación de la Compañía Arrendata
ria ha dado conocimiento el Sr. Ministro de Hacienda 
á este Ministerio, significando de Real orden la con
veniencia de que se excite el celo de las Autoridades 
dependientes del mismo á fin de que presten su auxilio 
del modo más eficaz á los Resguardos siempre que les 
sea necesario y lo reclamen. Por lo cual, y consideran
do muy atendibles las razones expuestas por dicha 
Compañía y el expresado Ministerio;

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, dando V. S. á este asunto toda la atención que 
merece, comunique con urgencia las instrucciones 
que estime oportunas á los Jueces de instrucción y 
municipales y funcionarios del Ministerio fiscal del te
rritorio de esa Audiencia provincial para que procedan 
con ©1 mayor celo y diligencia, prestando inmediato y 
rápido auxilio á los Resguardos encargados de la re
presión del tráfico ilícito de que se trata, singularmen
te al dar las autorizaciones necesarias para registrar 
los domicilios sospechosos; extremo importante en el 
cual la más leve omisión ó el más pequeño retardo con
tribuye á veces á que, con grave daño de los intereses 
públicos, se malogren los servicios mejor dispuestos 
por dichos Resguardos; encareciendo al propio tiempo 
á los expresados funcionarios del orden judicial y fis
cal la necesidad de que cumplan con la mayor exacti
tud los deberes que en lo relativo á la persecución de 
les delitos y faltas de contrabando y defraudación les 
impone la vigente ley cié 8 áe Septiembre de 1904,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos expresados. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1907. FIGUEROA
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia provincial 

d e .....
MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: Aprobado en Consejo de Ministros el plie

go de condiciones para la construcción de una línea te
lefónica entre Madrid, Segovia, Valladolid, Palencia, 
León, Orense, Reinosa, Gijón y Coruña, Santander y 
Oviedo, denominada del Noroeste;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar se 
proceda, con sujeción á dicho pliego de condiciones, á 
anunciar y celebrar la correspondiente subasta para la 
adjudicación del mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1907. CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
P lie g o  de con d icion es bajo las cu ales se saca á pública  subasta  la  con stru cción  de una red te le fón ica  in terurbana, denom inada d el N oroeste, con sus correspond ien tes  estacion es en  M adrid, .Segovia, V alladolid , P alen cia , L eón, O rense, R einosa, Santander, O viedo, G ijón y  Coruña.

CONDICIONES GENERALES1. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de este pliego de condiciones, en el Registro de la Dirección general ae Telégrafos, en Madrid, hasta las doce del día en que termine el plazo señalado, ó del siguiente si aquél fuera festivo, todo con arreglo á las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos y al Real decreto de 8 de Enero de 1896, por los que debe regirse la subasta.Acompañará á la proposición un resguardo de depósito provisional por la cantidad del cinco por ciento del presupuesto total de la obra, según previene el art. 80 del Reglamento de 9 de Junio de 1903.2. A los cinco días de terminado el plazo para la admisión de proposiciones, ó al siguiente si éste fuera festivo, á las doce, ante el Excmo. Sr. Director general de Telégrafos ó funcionario que el mismo designe, se procederá en el local de esta Dirección á la apertura de los pliegos presentados, con asistencia del Jefe de la Sección, del Jefe del ISfegociado 9.° y del Notario, que levantará el acta correspondiente.3. En el día y hora señalados en la condición anterior se empezará leyendo el anuncio de la subasta con su pliego de condiciones y las instrucciones citadas en la condición primera.Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus autores y representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación ni explicación alguna que interrumpa el acto.Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechando desde luego los que no se hallen conformes con el modelo de proposición, así como los que excedan del tipo de subasta y los que no estén garantidos con el correspondiente resguardo.Terminada la lectura de los pliegos presentados se declarará la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose provisionalmente á su autor el remate, haciéndolo constar en el acta.Si resultan iguales dos ó más proposiciones, siendo las más ventajosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas para la adjudicación provisional del servicio.4. Terminado el acto de la subasta se devolverá á los li-  citadores á quienes no se hubiese adjudicado el servicio los resguardos correspondientes á sus depósitos provisionales para tomar parte en la misma, reteniéndose el del autor de la proposición declarada más ventajosa hasta que tenga lugar la formalización del contrato.5. Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación no constituirá dicho remate obligación alguna para el Estado.6. En el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar al doble la fianza que hizo para optar á la subasta, depositándola como necesaria en la Caja general de Depósitos, á disposición de la Dirección general de Telégrafos, para responder del compromiso que adquiere, y en el mismo plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritura pública de contrato, de la que remitirá dos copias á la Dirección general de Telégrafos.7. A. los sesenta días de otorgar dicha escritura deberán comenzarse los trabajos de construcción, y terminarse antes de finalizar el año actual.8. Los gastos que ocasione el otorgamiento y copias de la escritura de contrato; así como las del acta de subasta y los de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  serán de cuenta del con tratista, sin cuyo previo pago no podrá efectuar el contrato.9. La fianza le será devuelta al contratista una vez que el Estado se haga cargo de la red y estaciones, perdiéndola aquél si no cumple los requisitos que se indican y en los plazos señalados.10. Todos los materiales que hayan de emplearse en̂  la construcción serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios de Telégrafos que la Dirección general del Cuerpo designe, rechazándose los que no reúnan las condiciones marcadas en este pliego y en las disposiciones vigentes. Estos funcionarios inspeccionarán también la construcción de la red é instalación de estaciones para asegurarse de que los trabajos se efectúan con arreglo á las condiciones fijadas.11. Recibida por el Estado toda la red y estaciones y habiéndose cumplido los requisitos prevenidos en este pliego y disposiciones vigentes, quedará el Estado deudor de la can* tidad^porque se haya adjudicado la subasta, y su pago se hará como previene la vigente ley de Presupuestos, sea en diez anualidades, entregándose el primer plazo de 252.241‘60 pesetas, consignadas en el presupuesto para 1907, al hacerse cargo el Estado de la red, y el resto, por novenas partes, en nueve años sucesivos, más los intereses al 5 por 100 correspondientes á las cantidades pendientes de pago.12. El epatratista quedará obligada'á cumplir todo klo

prescrito en este pliego de condiciones y demás que rijan sabré el particular, quedando sometido á la jurisdicción con- tencioso-administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos de este contrato y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que renuncia al fuero de su domicilio para el caso de que fuera preciso proceder contra él ejecutivamente con arreglo á las disposiciones vigentes.13.  ̂El tipo de subasta se fija en 2.522.416 pesetas, com: prendido en él toda la instalación que se exige, y la licitación versará sobre la disminución de esa cantidad.14. Las proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente
Modelo de proposici&n. 

fñ Me obligo á construir una red telefónica interurbana de Madrid á Santander, Asturias y Galicia, estableciendo estaciones en Madrid, Segovia, Valladolid, Palencia, Reinosa, Santander, León, Oviedo, Gijón, Astorga, Lugo, Coruña, Orense, Vigo y Pontevedra, con los correspondientes aparatos y^accesorios en perfecto estado de servicio, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r idd e  del d ía  de 1907, haciendo entrega de dicha líneay estaciones por el precio d e  pesetas.Para garantía de esta proposición presento adjunto el documento que acredita haber consignado en la Dirección general del Tesoro público (Caja de Depósitos de Madrid) la  cantidad de 127 000 pesetas.15. Las cantidades se consignarán todas en letra, no sien: do admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen debidamente salvadas.El cambio por otra de cualquiera palabra del modelo, ó su omisión, con tal que no alteren su sentido, no será causa para desechar la proposición.
c o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a ®

16. La red será aérea, de dos conductores. Partirá de Madrid, desde la Central de la red telefónica oficial, por ferrocarril, á Olmedo por Segovia, y de Olmedo, por carretera, á Valladolid. De Valladolid, por ferrocarril, á Reinosa por Palencia. De Reinosa, por carretera, á Molledo, y de Molledo, por ferrocarril, á Santander.Desde Palencia, por ferrocarril, á Busdongo por León; de Busdongo, por carretera, á Pola de Lena, y de Pola de Lena, por ferrocarril, á Oviedo.Desde León, por ferrocarril, á Astorga. De Astorga, por carretera, á Ponferrada; de Ponferrada, por ferrocarril, á Aran- g a por Monforte y Lugo. De Aranga, por carretera, á Befan- zos, y de Betanzos, por ferrocarril, á Coruña.Desde Monforte, por ferrocarril, á Orense. De Orense, por ferrocarril, á Ribadavia. De Ribadavia, por carretera, á Re- dondela, y de Redondela, por ferrocarril, á Pontevedra y á Vigo.17. La línea entrará en las estaciones de Madrid, Segovia, Valladolid, Palencia, Reinosa, Santander, León, Oviedo, Gijón, Astorga, Monforte, Lugo, Coruña, Orense, Vigo y Pontevedra.18. La entrada y salida de la línea en las estaciones se hará por cable subterráneo en Madrid y en las poblaciones importantes en que sea posible, y por cable aéreo ó por hilos descubiertos, como el resto de las líneas, en todas las demás. Para Madrid se utilizarán las alcantarillas del Lozoya.19. Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya establecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo si esto no fuera posible pasará por debajo. En uno y otro caso se colocarán apoyos próximos á los lados de la línea que haya de cruzarse, reteniendo en ellos los hilos y efectuando el cruce por cables de dos conductores de construcción análoga al exigido para el interior de las poblaciones y con igual colocación. No se permitirá llevar la línea por el interior de los túneles más que en aquellos casos en que, á juicio del funcionario que inspeccione la construcción, sea en absoluto im prescindible, y en este caso se hará con hilo de línea, descubierto, colgado, con aisladores perfectos.20. La red se instalará siguiendo el indicado trazado de las telegráficas y telefónicas existentes, á la distancia, por lo menos, de dos metros de éstas, y de ocho metros, cuando menos, de las de energía eléctrica, y colocando, siempre que sea posible, los apoyos en los terrenos del Estado, en carreteras y ferrocarriles, á fin de evitar las expropiaciones necesarias en terreno particular.21. Apoyos.—Para el casco de Madrid y de las poblaciones que requieran cable se usarán pescantes ó palomillas de hierro sobre los edificios, y los postes serán también de hierro, á menos que las condiciones de la localidad permitan llevar la línea subterránea, lo cual sería preferible. Para el resto de la red se emplearán postes de madera de pino inyectados al sulfato de cobre por el sistema Boucherie, ó creosotados, de 8, 10 y 12 metros de longitud, según exijan las condiciones del terreno.Tendrán también además los requisitos que se señalan para la adquisición de este material para el telégrafo, y que se detallan en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Febrero de 1904, en el pliego de condiciones para su subasta.22. Deberán colocarse 13 postes como mínimum por cada kilómetro.23. Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y cazo, siendo lo más estrechos posible, con una profundidad en relación á la longitud del poste, de una quinta parte de ésta en terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos fuertes y de una décima en roca.24. Los aisladores serán de porcelana, de la forma, dimensiones y demás requisitos que se exigen para los que se em plean en el servicio telegráfico. Se enchufarán á los soportes con fllástica.25. Los soportes serán de hierro forjado, galvanizado, de la forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen para los empleados en el servicio de Telégrafos.Se colocarán en los postes de modo que guarden entre sí una distancia vertical de 50 centímetros, por lo menos, estando el superior más saliente para que en caso de rotura no caiga sobre el inferior el hilo superior,Los modelos de aisladores y de soportes estarán de manifiesto en el Negociado 9.° de la Dirección general de Telégrafos y en el acto de la subasta.26. Los conductores de línea descubierta serán de hilo de bronce silicioso de cinco milímetros de diámetro, con un peso de 175 kilogramos por kilómetro; conductibilidad de 97 por 100, por lo menos, de la del cobre puro, y resistencia mecánica que no sea inferior á 45 kilogramos por milímetro cuadrado.Deberán comprobarse estas condiciones reconociendo, por lo menos, el 5 por 100 de los rollos destinados á la construcción, y si no las cumplieran, se desechará el material.El alargamiento de la ruptura no deberá pasar del 2 por 100.27. Los hilos se colocarán sobre los aisladores de modo que formen una hélice, á cuyo efecto se permutará su posición respectiva en términos que la hélice se complete en cada, kilómetro de trazado,A este objeto se colocarán palomillas en postes que disten entre sí prom inente 250 metros, §n _qllas la§
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permutaciones necesarias para que los hilos formen un cuarto 
de la hélice total.

28. Se harán amarres en todos los aisladores.
29. Los empalmes serán del sistema Britannia, soldados 

sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar los em
palmes y para las retenciones será de cobre, de un diámetro 
de ir,/lc de milímetro.

30. Los empalmes de los conductores de línea descubierta 
á los de cable aéreo se harán por medio de bornas unidas entre 
sí por pararrayos y fusibles en el interior de las cajas suspen
didas del poste term inal del cable.

31. El cable aéreo que se instale será de cuatro conducto
res, formados por hilos de cobre torcidos en hélice, que den 
una sección de 19 y  medio milímetros cada conductor, con 
aislamiento de papel y aire, y estará protegido exteriormen- 
te por un trenzado de cáñamo asfaltado, aumentando esta 
protección con cubierta de plomo en los cables subterráneos.

La conductibilidad será ae 96 por 100 de la del cobre puro, 
y  el aislamiento de cada conductor superior a 1.000 megohms 
por kilómetro, después de un minuto de electrización con 
con una pila de 100 voltios; reuniendo los demás conducto
res al plomo de la envoltura y puestos en tierra.

32. El cable irá suspendido de un hilo de acero de 4 m i
límetros de diámetro, cuya resistencia mecánica será de 
125 kilogramos por milímetro de sección.

Estará galvanizado, resistiendo la galvanización tres in- 
mersiones, de un minuto de duración cada una, en una diso
lución fría de sulfato de cobre al 20 por 100, sin que desapa
rezca el cinc. Resistirá tres dobleces en ángulo recto y senti
do contrario sobre un arco de seis milímetros de radio sin 
romperse ni quebrantarse la capa de cinc.

33. Para suspender el cable s e  emplearán ganchos de lá 
mina de hierro galvanizado de tres centímetros de ancho, 
sujetos al cable sin que le puedan dañar. Estos ganclios^se 
colgarán del hilo de acero á distancia de un metro, invir- 
tiéndolos alternativamente y evitando dos consecutivos en el 
mismo sentido.

34. Se instalarán estaciones telefónicas en la Central ofi
cial de Madrid y en las oficinas telegráficas de Segovia, P a 
tencia, Valladolid, León, Astorga, Lugo, Coruña, Vigo, Pon
tevedra, Monforte, Orense, Reinosa, Santander, Oviedo y 
Gijón, montando en ellas un cuadro central Standart ó 
Ericsson para 10 líneas á doble hilo, dispuesto para llamada 
magnética y de pila, timbre inductor y avisadores de fin de 
conversación provistos de aparatos microtelefónicos para 
comunicar á largas distancias, y 50 elementos de pila.

35. En cada una de dichas estaciones, excepto en Monfor
te, se instalará en el mismo local un locutorio. Estos locuto
rios serán de 1*60 metros de profundidad, 1‘30 de anchura 
y 2*25 de alto exteriormente.

Se construirán con dobles tabiques de madera, cuyo espa
cio hueco se rellenará con una mezcla de arcilla y serrín. 
Por la parte interior se cubrirán con una capa de cartón, 
adaptando á ella un bastidor delgado de madera cubierto con 
fieltro, forrado el interior del gabinete con peluche. EJ piso 
será entarimado, colocado á diez centímetros sobre el piso de 
la  habitación, rellenándose el espacio hueco con arcilla y 
serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tahique^del 
fondo, á conveniente altura; un sillón ó banqueta giratoria y 
un  aparato microtelefónico para servicio interurbano, m on
tado en comunicación con un número del cuadro central de 
la misma oficina.

36. Los aparatos serán del sistema Ericsson ú otro análo
go que autorice la Dirección general de^Telégrafos.^

37. Además se instalarán en las oficinas de Telégrafos de 
Madrid, Valladolid, Santander y Coruña mesas de pruebas, 
compuestas cada una de galvanómetro d'Arsonwal, con abli- 
tamento para usarlo como balístico; un puente de W eats- 
thonne con resistencias de 10, 100, 1.000 y 10 000 ohms en jos 
brazos iguales; un condensador de un microfaradio dividido 
en fracciones, una llave de descarga y 100 elementos de pila 
Callaud.

38. Se instalarán oficinas de observación en las oficinas 
telegráficas de Segovia, Reinosa, Astorga y Lugo, constando 
cada una de un conmutador suizo de seis tiras para entrada 
de hilos y de una estación ►micotelefónica completa con 10 
elementos de pila.

39. El hilo para el montaje interior de todas las estacio
nes será de cobre, de dos milímetros de diámetro, recubierto 
de gutta, de un trenzado de algodón parafinado y otro sin 
par&flnar.

40. Para protección de las instalaciones de aparatos se 
emplearán pararrayos de placas de carbón con bobinas té r
micas y contacto automático de alarma.

Madrid 30 de Marzo de 1907.=E1 Director general, C. E s
pinosa de los Monteros.“ Aprobado.—Cíerva.

El art. 1.° del Real decreto de 12 de Abril de 1901, 
legalidad vigente en la materia, dispone que la prime
ra reunión semestral de las Diputaciones provinciales, 
á que se refiere el art. 55 de la ley orgánica, tenga lu
gar cada año el día primero útil de la última decena 
del mes corriente, debiendo proceder las Corporacio
nes referidas á su constitución definitiva y elección de 
Presidentes y Diputados Vocales de la Junta del Censo 
electoral cuando así proceda, como ahora, antes del 
1.° de Mayo; y

Considerando que de mantener con todo vigor en la 
actualidad el mandato legal de referencia podrían re
sultar privados del legal ejercicio del sufragio aquellos 
Diputados que para asistir en la capital de la provincia 
á la inauguración de sesiones el día 22 del corriente 
tuviesen que abandonar sus localidades con anteriori
dad al domingo 21, día señalado para la elección gene
ral de Diputados á Cortes ;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
que, dadas las circunstancias expuestas, se señale por 
esta vez el martes 23 para la reunión semestral de este 
año y constitución de las Diputaciones; excitando V. S. 
el celo reconocido de dichas respétales Corporaciones 
para su inmediata constitución y legal funcionamiento, 
por exigirlo así la anunciada convocatoria de Sena
dores.

De Real orden lo comunico á V. S. á los debidos 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Abril de 1907.

CIERVA
S í .  G obern ad or c í y ü  d e .............

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Marzo de 1907, y que, 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

f  rasión anua!

N O M B R E S  los*1 señala. OBSBRÍiCW

P esetas.

Alejandro Pliego Ayuso.................  182*50
María de los Angeles Casero Ayuso 182‘50
Claudia Yusta del Castillo  547‘50
Simona Oched Martínez.................  182‘50
José Díaz Fernández Silvosa    182*50
María Antonia Rodríguez Teijeiro 182‘50
Juan Illa Martí................................  182‘50
Julita Costa y C osta......................  182*50
Francisco Doblas Delgado  182*50
Petra Diez Bueno ...................  182‘50
Cecilia Rusca Bragulat.................. 182 50
Juan Franco López .............. 182 50
Bernardo Alvarez Ramírez  182*50
María Sánchez C abrera ............ 182‘50
Magdalena López Picón.................  182*50
Bartolomé Casañs Navarro  137
Miguel Sánchez Reyes...................  137
Josefa Cañas Alonso.................  137
Jenaro Ozcoz C am bra.   .............. 137
Sotera Fernández Sesma................ 137
Ignacio Echeverría Ibarlucea.. . .  137
Vicente Revuelta Quintana  137
Fidel Palenzuela L i r a s .................  137
Joaquina Moreno Sadulé................ 137
Doña Enriqueta Gutiérrez Aldana 90 Se le conce

den además 
3‘75 pesetas 
como agui
naldo en Di
ciembre de 
cada año.

/ Se les conce
de además á

Doña Saturnina Rev G utiérrez... 45 i
Doña María Rey Gutiérrez  45 <
D. Florentino Rey Gutiérrez  45 ) nai<ioenDi”

f ciembre de 
\ cada año.

María Jiménez lufas te ...................  90 Se le conce
den además 
3 ‘75 pesetas 
como agui
naldo en Di • 
ciembre de 
cada año.

ÍSe les conce
de adem ás 
á cada uno 
1 87 pesetas 
como agui
naldo en D i
ciembre de

___________________ ________________________ cada año.
Madrid 2 de Abril de 1907.—Pola v i e j a s  El Coronel, Secre

tario accidental, Leopoldo de Herrera.
MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial de Ingenieros Agrónomos.
C onvocato ria .

SECCIÓN DE INGENIEROS AGRÓNOMOS
En virtud de lo que disponen los artículos 77 y 78 del v i

gente Reglamento de este Centro, se verificarán en los meses 
de Junio y Septiembre próximos los exámenes de ingreso en 
la Sección de Ingenieros Agrónomos, con arreglo á las pres
cripciones siguientes:

1.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Director de 
la Escuela, y las entregarán en la Secretaría de la misma, 
desde el día 1.° al 15 de Mayo, ambos inclusive, para los 
exámenes del mes de Junio, y desde el 10 al 25 de Agosto 
para los de Septiembre, de nueve á doce, acompañadas de la 
cédula personal corriente y la partida de nacimiento, legali
zada cuando no esté expedida en Madrid, verificando al pro
pio tiempo el pago de los derechos de examen.

Los pagos realizados para los exámenes del mes de Junio 
serán válidos para los del de Septiembre. Los que en esta se
gunda época pidieren examen por primera vez,? ó quisieran 
ampliar el número de asignaturas de que lo hubieren solici
tado en la primera, elevarán sus instancias en este sentido al 
Director de la Escuela, entregándolas en la Secretaría de la 
misma en los plazos y horas anteriormente citadas.

2.a Los exámenes de ingreso versarán sobre las materias 
siguientes: Aritmética, Algebra elemental, Geometría ele
mental, Algebra superior, Trigonometría, Geometría analí
tica, Dibujo lineal, Dibujo topográfico y Lengua francesa.

3.a Los aspirantes deberán aprobar las seis primeras asig
naturas por el orden correlativo en que van expresadas; no 
pudiendo, por tanto, examinarse de Algebra elemental, Geo
metría elemental, Algebra superior, Trigonometría y Geo
metría analítica sin haber aprobado antes la que le precede,

4.a Los exámenes de las asignaturas de Matemáticas se 
verificarán por el orden anteriormente expresado, y consta
rán de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico. El ejerci
cio práctico precederá al teórico y será por escrito, consis
tiendo en la resolución de tres ejemplos relativos á las m ate
rias que se especifiquen en los programas, y que deberán ser 
sacados á la suerte por el examinando entre los que previa
mente acuerde el Tribunal. Los ejemplos podrán ser los m is
mos para todos los examinandos si así lo estimase oportuno 
el Tribunal.

La aprobación del ejercicio práctico en cada asignatura 
será indispensable para poder sufrir el examen teórico co
rrespondiente.

En el caso de que un aspirante fuese aprobado en el ejer
cicio práctico y desaprobado en el teórico, tendrá necesaria
mente que repetir ambos en nueva convocatoria de examen.

El examen teórico consistirá en la contestación á tres lec
ciones del programa oficial, sacadas á la suerte por el exa
minando, y á las preguntas que los Jueces tengan por conve
niente hacer.

Los exámenes de Dibujo consistirán en copiar el modelo ó 
lámina que presente el Tribunal.

El examen de Lengua francesa constará de partes: la 
prim era consistirá en la escritura al dictado cJfi ui2 trozo en 
Castellano y la versión de éste al Francés; la segunda, en la 
lectura y traducción correcta de una obra francesa.

Los examinandos que durante cualquiera de los dos ejerci
cios (teórico ó práctico) se retirasen sin terminarlo, se cour 
aiderán como desaprobados en ambos.

Los exámenes de las asignaturas anteriormente citadas sé 
verificarán con arreglo á los programas publicados en la Ga
c e t a  de 10 de Abril de 1900.

La Florida (Madrid) 2 de Abril de 1907.=E1 Director, An
tonio Botija Fajardo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
N egociado C en tra l.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 3 del presen
te mes, esta Dirección general ha dispuesto que él día 17 
del corriente, á las once y media, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 495.427*04 pesetas, 
compuesta de 122.452*90 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Enero, A bril, 
Junio y Agosto de 1906, y de 372.974*14 pesetas, sobrante de 
la subasta verificada el día 13 de Marzo próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882*

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11 .a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo ae depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 15 y 16, 
de diez á dos, y el 17, de diez á once y media. Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura_de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons
titu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y  se procederá á la a d m i- 
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la misma. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que porsus cambios sean más|benefieiosas para'el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por sw- 
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de. proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 3 de Abril de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de .....  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  céntimos por 100,  ̂dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas en .....  del co rrien te  .
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
necho en garantía de esta proposición.

Madrid de de 190*..».s?El interesado*
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Escalafón del Cuerpo de Empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1 9 0 6 . w

25
B£o N O M B R E S

PROVINCIA
DH EDAD

ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO

TOTAL
DE SERVT0I09 DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

SU NATURALEZA
Años. Meses. Días. ASos. Meses. Días. Años. Meses. Días.

73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85

Sevilla .............. 37 2 14 2 8 19 12 11 17 A. V ...................... Málaga.X J . X’ OUOl * W  X J  . . . . ...........
L eón ..................... .. 37 > 8 2 7 27 8 5 18 A. V ..................... Barcelona.x u u a iu o iu  j  . ..................... ... j

Toledo ..................... 42 6 6 2 7- 27 12 11 17 A ..................................... Trocadero.
r * \ A la va ...........« . . . 37 9 13 2 7 11 8 4 11 A. V ..................... Bilbao.v j a u u w  «u a g  axv«. j  x ..................................... ... i

Toledo............... 37 8 ! 5- 2 7 11 12 11 17 A ............................ Castro Urdíales.
Tarragona. . . . . 34 8 23 2 7 11 8 3 A ............................ San Carlos de la Rápita* 

Paimogo.
Madrid.

M urcia .............. 38 8 16 2 6 3 13 6 23 A ............................
Ramón Seoane y T rigo. ................................ Madrid.............. 35 6 25 2 5 29 8 > 4 D. G ...............................

Madrid .............. 35 3 12 2 3 16 12 10 7 A. V ...................... Grao Valencia.
Madrid.............. 38 9 20 2 3 16 12 7 21 A ............................ Luarca.
Córdoba............ 42 5 7 2 3 16 9 9 1 V ............................ Aguilas.

Sevilla.
«juao uo xvvx^o, j  uvuupuvii..................

___ (*\ Pontevedra. . . . 33 11
>

17 2 3 16 11 5 » A. V .....................
Madrid........ .. 43 18 2 3 16 11 5 A ............................ Burriana.
Lérida............... 37 8 25 2 3 16 11 1 > A ........................ Farga de Moles.

Val ver de del Fresno.OU
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98

í*) Cádiz............. 36 8 25 2 3 16 10 11 28 A ............................
Barcelona........ 34 9 19 2 3 16 10 10 7 0 ............................ Barcelona,
Santander. . . . . 36 11 11 2 3 16 10 5 7 D .A ....................... Desierto.
Madrid.............. 37 8 23 2 3 16 10 3 1 A ............................ Tapia.

Vera.Castellón.......... 41 3 1 2 8 16 10 1 1 A ............................
Sevilla............... 42 3 25 2 3 16 10 2 22 A ............................ San Fernando.
Gerona.............. 37 11 8 2 3 16 9 8 25 A ............................ San Felíu de Guixols.
Badaj oz.............. 35 10 21 2 3 16 9 > 27 V ........................... Dancharinea.
Valencia............ 34 9 7 2 3 16 9 1

;>
8 A ............................. Badalona.

Santander........ 39 4 6 2 3 16 9 13 V ............................. Behovia.
Burgos.............. 37

41
7 11 2 3 16 8 11 18 0 ............................ Algeciras.

Vigo.
Puebla del Deán. 
Madrid.

José M. Pardo y Góm ez...................................... Alm ería............ 4 28 2 3 16
16
16

8 11
5
5

18 0 . . . . ....................
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108 
109 
U0 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125

Coruña..............
Madrid..............

3o
35
42
39
51
41
35 
33 
37
36

3
4

16
1

2
2

3
3

8
8

18
18

A ................ ..........
D. G.......................

Madrid........... • 2 3 2 3 16 8 5 18 A ............................ Isla Cristina.
Madrid.............. 1 24 2 3 16 8 5 18 A. V ....................... Barcelona.
Palencia............ 4 24

>
2 3 16 8 4 11 A ............................. Torredembarra.

M urcia.............. 4 2 3 16 9 10 22
>

A . V ....................... Málaga.
Algeciras.
Sóller.

Coruña........ . 11 3 2 3 16 8 3 0 ...........................
Málaga.............. 3 25 2 3 16 8 2 4 A .............................
Huesca. . . . .  •. 4 24

13
2 3 16 8 22

22
A ............................ Benasque.

Alberguería.Huelva. . . . . . . . 1 2 3 16 8 > A ............................
l * \ Granada........... 45

40
3 2 2 3 16 7 10

»
3 A . . . ........................ Albuñol.ouac, x a n a  j  .......................................................  i

Pontevedra. . . . 2 26 2 3 16 8 22 A ............................ Riveira.
Albacete............ 37 1

6
3

5 2 3 16 7 7 9 A ............................. Bonanza.
Cuba................ 45 25 2 3 16 7 11 6 0 ............................ Barcelona.jtvlIOIlSO Urdíais y  suruco ................................ ..  .
Murcia ..  , - . . Al 9 2 3 16 7 7 9 A. V ...................... Almuñécar.
Santander . . . . . 37 9

9
21 2 3 16 7 10 3 A ............................ Suances.

M urcia.............. 36 22 2 3 16 7 7 9 0 .......................... Cartagena.
José Cabrineti y García de Paredes.......... (*)
Da/Í i«a ToIIp t̂o v A 1 KptvIi

2 3 16 7 6 7 A .. ....................... Corcubión.
Guipúzcoa.. . . .

“iO
36 > 11 2 3 16 7 6 7 A. V ....................... Bilbao.

Oácerfts An 4. 17 
2 .

2 3 16 7 6 7 0 . . . . . . .................. Valencia de Alcántara*
T4T/\/l aí>4*a A 1 vrn ü o Y» n hlllQ Barcelona,........

*X\J
34

‘x
> 2 3 16 7 4 9 A .......................... Rosas.

Y íctor Ferreiro G óm ez........................
T/\(\ ATI (n Vlllow 17 7.0 ho lofo

. . . .  (*) TiUP’o 6
2

5 2 3 16 7 4 9 A. V ...................... Barcelona,xiixgv . . . . . . . . . .
Madrid. . . . . . . .

/CU
36 

- 34 
35 
26 
39

1 2 3 16 7 4 9 A ............................. Malgrat.
San Sebastián,Ricardo Tejero Alvarez M on ..............

T?míllA T me* TT T ,nT\0 7
. . . .  (*) Madrid 1

8
6

28
2 3 16 7 4 9 A. V ......................

Gerona.............. 2 3 16 7 3 24 A ............................. Ibiza.
Ramón Torregrosa González..............
Francisco Hernández Dasbores..........

A ] tp 7 13
9

11
22

2 3 16 7 2 17
17
24

1

V ............................. Fregeneda. 
Grao Valencia. 
Rota.
Moguer.
Llanes.

----- í ) Cádiz.. . . . . . . . . > 2 3 16
16
16

7 2 A. V ......................
126
127
128
129
130
131
1321 OO

Tf. aa»\4a TT am a a A n4'i ll AvlA
Baleares............
Sev illa ..............

27
28 
26

9
1

2
2

3
3

7
7

y>
>

A*..........................
A .............................

Eleuterio Emilio Tuya García.................  (*)T i t i\ rr D n TT T’AYY> 1\q rt
Madrid 10

8
9
1
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Gervasio Agero F ida lgo ..............................(*)
o fo ftl IWoTíaIiÁtI TT "Mlí V9Pm
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José Nicolás Sistiaga U rtiberea..........
Antonio Parareda y G riffo ..................
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A .............................
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A ..........................................................

V ..........................................................
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179
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Cecilio Gutiérrez González.......................................

Antonio Lozano Ortega................................................
-.-i*) B urgos..............

Málaga. . . . . . . .
B urgos. . . . . . . .
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32
28

1
7
8

9
24
23

» 1 
* 1> A .............................

A ............................
José López Lobato...............................
Manuel Pórtela Ramos...........................
Alfredo Lasmarda García..............  . . ,

. . .  (*)
Cádiz....................................

Pontevedra -----------

Valencia ........................

25
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25

7
1
7

24
16
24

»

»
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23
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23

6
3
6

1
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1

t 10

22
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A ..........................................................

A .......................................................

A . . . ...............................................
181 j José Navarro González de la Mata . . « ,  <«* (*) 

(1) J ém  1# GUcm de ajer.
V iz c a y a .. , . , . , . 24 1 22 a 41 3 A ..................
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Estado resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Marzo de 1907 y los tres meses transcurridos
del mismo año, comparada con la de iguales períodos del 1906.

Recaudación de provincias..........
Idem de las oficinas centrales.................... ..
Tabacos..............................................
Timbre......................................................................
Renta de Loterías.......... ................ ......................

T o t a le s  . , ....................

Diferencias en 1907.................. ..

EN MARZO DE DE ENERO Á MARZO DE

1907. 1906. 1907. 1906.

58.047.870
5.794.219

10.657.582
5.573.931
1.687.442

62.767.404
6.258.219

10.490.509
5.924.808
1.687.459

162.881.183
13.336.079
32.367.073
16.087.953
5.450.492

179.555.545
13.417.965
31.814.311
16.169.741
5.298.694

81.761.044

-  5J

87.128.399

367.355

230.122.780

— 16.

246.256.256

133.476

Madrid 3 de Abril de 1907,=E1 Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín.

MI N I S T E R I O  DE HACIENDA
S u b s e c r e t a r í a .

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licen- 
ciados del Ejército, significados por el Ministerio de la Guerra, 
para los cargos que á continuación se expresan.
Nicolás Ramos Manchado, sargento; se le conñere destino 

de Administrador de Loterías de primera clase de Ciudad 
Rodrigo (Salamanea); premio.

Marcelino Corrales Alonso, sargento; se le conñere destino 
de Administrador de Loterías de segunda clase de Brivies» 
ea (Burgos); premio.

Juan Ballesteros Sánchez, sargento; se le confiere destino 
de Administrador de Loterías de segunda clase de Santurce 
(Vizcaya); premio.

ígnacio Sarrolde y Pérez de Nanclares, soldado; se le con
fiere destino de Administrador de Loterías de segunda cla
se de Guecho (Vizcaya); premio.

Teodoro Rodríguez Macho, cabo; se le confiere destino de 
Administrador de Loterías de segunda clase de Olivenza 
(Badajoz); premio.

José Cubells Caries, sargento; se le  confiere destino de Ad
ministrador de Loterías de segunda clase de Granollers (Bar- 
caloña); premio.

Madrid 30 de Marzo de 1907.—El Subsecretario, L. Espada.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E STAD O  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, 
según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA
AL 4 POR 100 INTEBIOE

DEUDA AMORTIZARLE
AL 5 FOB 100

CARPETAS 
provisionales 

de 5 por 100 
raiiortizable.

OBLIGACIONES ■ 

del Tesoro.

OBLIGACIONES

municipales-

OBLIGACIONES |  

provinciales.

TOTAL

GENEEAL
AI contado. A plazo. AI contado. A plazo.

1 1.515.000 200.000 ii 394.500 35.000 » 109.500 25.000 2.279.000
2 1.218.700 600.000 680.000 £ 3.500 £ 27.500 92.500 2.622.200
4 1.736.400 200.000 466.500 2> 15.000 8.250 4.000 2.430.150
5 587.300 600.000 89.500 > 50.500 57.500 110.700 » 1.495.500
6 881.200 350.000 309.500 129.500 44.500 25.000 1.739.700
*7 1.118.600 150.000 252.000 114.000 5.000 8.000 1.647.600
8 814.800 950.000 282.500 * 1.500 45.000 27.500 20.000 2.141.300
9 1.097.100 550.000 184.500 53.500 5.000 17.500 » 1.907.600

11 580.500 850.000 215.000 150.000 10.500 1 .500 1.807.500
12 1.353.600 450.000 343.500 £ 148.500 22.000 10.000 2.327.600
13 1.585.600 50.000 1.035.000 * 2.670.600
14 546 A  00 350.000 187.500 > 85.000 5- 17.500 11.000 1.197.100
15 1.483.500 350.000 1.636.000 33.500 1 v 27.000 3.530.000
16 611.800 1.050.000 242.000 » 4.000 5.000 17.000 » 1.929.800
18 1.203.900 700.000 467.500 £ 75.000 4.000 3.500 5.000 2.458.900
20 1.196.600 1.450.000 657.000 80.000 » 27.000 £ 3.410.600
21 1.084.500 600.000 720.500 50.000 5.000 2.500 » 2.462.500
22 2.639.400 1.750.000 2.037.000 £ 69.500 50.000 43.000 3.000 6.591.900
23 999.200 850,000 821.000 165.000 '» 1 26.000 33.000 2.894.200
26 1.592.400 1.550.000 425.500 » 20.000 81.500 8.000 3.672.400
27 323.500 5.900.000 160.500 » ! 5.000 7/ 32.000 6.421.000
30 788.200 5.350,000 416.000 'i> | 12.000 18.000 » > 6.584.200

24.957.900 24.850.000 12.023-000 1.285.000 | 231.500 640.950 233.000 64.221.350

Madrid 1.° de Abril de 1907.:= El Director general, YIzconde de Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v i l l a .

Jefa tu ra  de Obras p ú b licas.
OAEBETERA3

En -virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas de 9 de Marzo actual, se ha señalado el día 22 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, para la subasta pública 
de los acopios de piedra para conservación durante el año 
de 1907 de h, carretera de Sevilla á la estación de las A lcan
tarillas, trozo 5.°, por su presupuesto de contrata de 2.310 
pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públi
cas, aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de 1909, en 
este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Je- j 
fatura de Obras públicas el presupuesto detallado y el pliego j 
de condiciones facultativas y económicas que además de las ! 
generales han de regir en la contrata. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en I 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo ■ 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to 
mar parte en la subasta será el uno por ciento del presu- j  

puesto de contrata; pudiendo hacerse este depósito, en metá
lico ó en valores públicos, en la Caja general de Depósitos 
(Tesorería de esta provincia) de Madrid, ó en cualquiera de 
sus sucursales; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción,.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguab>;s 
se celebraré en el acto, y únicamente entre sus a u to r a  una

segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la primera mejora, por lo menos, 
en 125 pesetas, y quedando les demás á voluntad de los 3i- 
citadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 20' de Marzo do 1907.=E1 Gobernador, Victoriano 
Guziaáü.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado por

este Gobierno con fe c h a  del mes ...... y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante el año 1907 
del trozo 5,° de la carretera de Sevilla á la estación de las 
Alcantarillas, se compromete á tomar á su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ..... (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese terminantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete á dicho servicio)..

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .—Los actos y  contratos correspondientes á esta su

basta estarán sujetos al pago del impuesto del timbre y de
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Real 
orden de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la G a c e t a  del 
día 4 del mismo mes y año. S —371

D iputación provincial de Ja é n .
Acordado por la, Eterna. Corporación, en su sesión de 22 de 

Octubre ú ltim ocontratar en pública subasta el arriendo del 
cobro del cor4'¿ingente provincial y de los atrasos que por dicho 
concepta adeudan los pueblos á la Diputación, cuyo acuerdo 
fñé Oportunamente anunciado, entre otros, en el Boletín oficial 
de la provincia, sin que contra él se hayan formulado protes
tas ni reclamaciones, esta Comisión provincial h?«, acordado á 
su vez anunciar la celebración de la oportuna subasta, que

tendrá lugar, doble ^sim ultánea, el día 10 de Mayo próximo, ¿  
las once horas  ̂del mismo, en Madrid, en la Dirección gene
ral de Administración, ante el funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de 3a Gobernación, y en Jaén, en el 
salón de sesiones del Palacio que ocupa esta Diputación, bajo 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta:

Pliego de condiciones para el arriendo del cobro del contingente
provincial corriente y atrasos del mismo que adeudan los pueblos
de esta provincia*

1.a El contrato tiene por objeto la recaudación en toda 
la provincia de las cuotas que deben abonar los Ayuntamien
tos por contingente provincial ú otros repartimientos que 
hayan figurado ó figuren en los presupuestos provinciales 
por corriente y atrasos, los cuales se han do realizar al m is
mo tiempo y en igual forma que el reparto corriente, si bien 
limitándose la cuantía de los débitos por años anteriores á  
la suma que como plazo anual se fije á cada municipio.

El importe de una anualidad, resultado de la recaudación 
por contingente provincial en el quinquenio anterior, es de 
763.283*72 pesetas, y la anualidad de lo repartido por déci
mas quintas partes para cobro de atrasos es de 135.480l50 p e
setas, ó sea un total de 898.764l22 pesetas.

2 .a La duración del contrato será de cinco años, que em
pezarán á contarse desde que el contratista tome posesión del 
cargo; pero se entenderá prorrogado por otros tres años más 
cuando no se manifieste por alguna de las partes, por escrita 
y con seis meses de antelación al en que aquél expire, su. 
propósito de suspender el servicio.

A l terminar el contrato, el arrendatario utilizará un plaza 
de seis meses para la conclusión de todos los expedientes que 
tuviese en tramitación por descubiertos vencidos durante el 
timpo en que aquél estuvo en vigor; pero no podrá incoar 
otros nuevos.

3.a El tipo de la prestación del servicio, y que en baja ha  
de servir de base para la subasta, es el de tres por ciento de 
las cantidades que voluntariamente ó en virtud de apremia 
ingresen los Ayuntamientos en la Caja provincial por los cu* 
pos corrientes, y el de cuatro por ciento de las sumas que se 
recauden por concepto de atrasos.

Además de la remuneración que como premio de cobranza 
se fija, percibirá el contratista las dietas señaladas en la Ins;- 
trucción vigente.

El premio de cobranza en que quede adjudicado el servicia  
será pagado al contratista por la Diputación dentro de los  
quince días primeros del mes siguiente al de la terminación 
de cada trimestre, previa liquidación practicada sobre los  
ingresos realizados y con cargo á la consignación que figure 
en presupuesto.

El importe de las dietas y costas causadas será satisfecha 
por los Ayuntamientos apremiados, haciendo constar su pago 
por diligencia á continuación de la liquidación ordenada 
practirar en la citada Instrucción; si no se efectuase su abo
no, se considera su importe, previo reconocimiento y apro
bación de la Diputación, como parte del descubierto, y una  
vez saldado éste percibirá aquél el contratista por medio de 
libramiento y con cargo á la suma últimamente ingresada.

4.a La liquidación versará sobre el tres y el cuatro por 
ciento marcados como tipo del premio de cobranza para in 
gresos de corriente y atrasos respectivamente.

No se admitirá proposición alguna en la que no se compro
meta el proponente á realizar el servicio en la siguiente 
forma*.

a) El contratista se compromete á entregar en las arcas 
provinciales, y para el día 25 de cada mes, una cantidad 
que, unida á los ingresos realizados por los Ayuntamientos 
directamente ó por compensación, ^represente como m íni
mum el 33 33 por 100 del importe que en cada trim estre de
ban satisfacer aquéllos por corriente y atrasos, y en el ú lti
mo mes de cada trimestre se practicará liquidación del mis
mo, sirviéndole de abono para la última entrega del 33‘34 
por 100, resto del cupo trimestral, las cantidades ingresadas 
por los conceptos y en la forma dichos.

Llegado el día 26 de cada mes, la Contaduría de la Diputa
ción librará certificación en forma de los ingresos verificados 
y del déficit que resultare hasta completar el tanto por cien
to que en aquel mes corresponda ingresar al contratista, y  
para enjugar este déficit el Presidente ordenará contra el de
pósito constituido para fianza por la cantidad necesaria, ha
ciéndose constar así en el resguardo del depósito constituido 
por el rematante.

Caso de que algún Ayuntamiento ingresare en la Caja pro
vincial mayor suma de la que le corresponda en el trim estre, 
este exceso no se tendrá en cuenta para la liquidación que 
del mismo se haga al contratista, sino que le servirá de abo
no en las liquidaciones de los trimestres sucesivos á que el 
exceso corresponda.

Los anticipos que el contratista realice por cada trimestre 
en virtud de esta obligación le serán devueltos á medida que 
los municipios ingresen por las cuotas trimestrales á que 
aquéllos correspondan, quedando afectos dichos ingresos es
pecialmente al reintegro de los expresados anticipos, cuya 
devolución no podrá demorarse.

Igualmente se compromete el contratista, con respecto á 
los débitos por atrasos, á obligar á los municipios al pago de 
los descubiertos exigibles en cada trimestre, debiendo justifi
car, dentro de los diez días últim os del mismo, que ha incoa
do y  proseguido en debida forma los oportunos expedientes 
de apremio, y en caso contrario deberá abonar en m etálico  
la diferencia que resulte por los débitos no perseguidos.

b) La cobranza se dividirá en dos períodos: el voluntario  
será desde el día 1.° del primer mes de cada trimestre hasta 
el 15 del segundo mes, comenzando el 16 el período ejecutivo, 
durante el cual procederá el contratista al apremio, con arre
glo á lo dispuesto en la Insfcrución vigente.

Durante el período voluntario, los ingresos se realizarán 
directamente en la Caja provincial por los Ayuntamientos.

Del 16 al 20 del segundo mes de cada trimestre se entre
gará por la Diputación al contratista relación certificada de 
la cantidad que cada Ayuntamiento haya dejado de satisfa
cer durante el período voluntario; y en vista de dicho docu
mento, y dentro de los cinco días siguientes á su entrega, 
expedirá certificaciones particulares del débito de cada m u
nicipio, que con el despacho de la ejecución, expedido igual
mente por el contratista á favor del agente que designe, ser
virán de base para el procedimiento de apremio.

Los nombramientos de los Agentes se pondrán en conoci
miento de la Diputación á fin de que ésta los dé á conocer 
por medio del Boletín oficial á las Autoridades administrati
vas y judiciales, para que les presten el apoyo necesario.

c) A la vez que los Agentes designados* por el contratista  
requieren de pago á las entidades deudoras, con arreglo á lo 
dispuesto en la repetida Instrucción, notificarán á las m is
mas el deber en que se encuentran de adoptar en término de 
un mes las medidas necesarias para activar la recaudación, 
y que subsanen las faltas en que por su negligencia hubie
ran incurrido, ó expongan causas justificativas de la demora, 
único modo de evitar que ssan declarados los Alcaldes y 
Concejales personalmente responsables del descubierto, en
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armonía con lo dispuesto en el art. 27 de la ley de 28 de Ju
lio  de 1898.Esta diligencia, debidamente requisitada, cuidará el contratista  de que llegue á poder de la Diputación á los efectos ^debidos.d) Sí por falta de ingresos en las cajas municipales resultase  ineficaz la retención practicada del 25 por 100, ó por cualquiera otra causa fuese declarada la responsabilidad personal de los Alcaldes y Concejales de los Ayuntamientos deudores, el contratista estará obligado á tramitar y hacer efectivo, por sí ó por medio de sus Agentes, el importe de los expedientes objeto de dicha declaración, sujetándose á lo dispuesto en la citada Instrucción.Una vez expedidos los apremios no podrán ser suspendidos mientras exista el descubierto por principal, dietas y gastos -causados por el contratista ó sus Agentes, quedando la Corporación obligada á resolver sobre los incidencias que puedan ocurrir en la tramitación de los expedientes de apremios, dentro de los plazos reglamentarios marcados en la Instrucción.Si la Diputación ó la Comisión provincial entendieren que debe suspenderse el procedimiento de apremio contra algún pueblo, por concurrir circunstancias aflictivas especiales en el mismo, podrán acordar la suspensión por tiempo que determinarán mediante acuerdo especial, siendo responsables los que lo adoptaren del pago de lo que por tal causa dejare de recaudarse.5 .a El contratista establecerá una oficina en la capital, y, si lo estimase conveniente, agencias en los pueblos más im portantes de la provincia, dando conocimiento de ello á la Diputación y á los Ayuntamientos.Durante el período de apremio, la Diputación enviará al contratista nota diaria de los ingresos que se realicen por cuenta de los descubiertos de que se hubiere certificado, á fin de que lim ite los procedimientos á la parte no satisfecha, con reducción de las dietas, según las cantidades que se persigan en cada caso.6 .a Las responsabilidades en que incurra el contratista por no obligar á los Ayuntamientos á entregar sus débitos en el tiempo y forma pactados, ó por cualquiera otra falta de cumplimiento de este contrato, se harán efectivas gubernativam ente, á excepción de aquellas responsabilidades que tengan marcado procedimiento especial en este contrato, para su correctivo:Primero. De las cantidades que en metálico, valores ó efectos públicos haya constituido como fianza; y;(

Segundo. De los demás bienes del contratista, con arreglo á las disposiciones vigentes.7 .a Las cantidades que hubieran de ordenarse contra la fianza por cualquier concepto de los expuestos serán repuestas por el contratista en el término de cinco días, á contar de la notificación que por la Presidencia de la Diputación se le haga ordenándole que la complete, y de no hacerlo en el tiempo señalado se tendrá por rescindido este contrato, con pérdida del resto de la fianza constituida.8 .a Para tomar parte en la subasta se requiere:Primero. Ser capaz con arreglo á las disposiciones legales.Segundo. Haber constituido en depósito provisional en la Depositaría de fondos provinciales, en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal en esta provincia, y en metálico ó valores del Estado, por el tipo de cotización en el día en que se constituyanlos depósitos, la cantidad de 11.234l55 pesetas,5 por 100 á que asciende el importe de un trimestre de la anualidad fijada, con arreglo á la tan repetida Instrucción.9.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se entregarán en la Secretaría de la Excma. Diputación, de nuevo á trece del día, ó en la Dirección general de Adm inistración, de las diez á las trece, desde el día siguiente de la publicación del anuncio de la subasta en la G a c e t a  hasta el día anterior á su celebración, y contendrán:Primero. La proposición, estrictamente ajustada al m odelo adjunto y en papel del sello 11.°Segundo. El documento que acredite haber hecho el depósito provisional á que se refiere el caso 2.° de la base an terior.
Tercero. La cédula personal del autor de la proposición; yCuarto. A cada pliego de proposición se acompañará precisamente el resguardo de depósito y cédula personal del Imitador.10. La subasta se celebrará simultáneamente, en Madrid, en la Dirección general de Administración, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Jaén, en el Palacio de la Diputación, en el día que se in dique en el anuncio que ha de publicarse en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .gL¿La subasta se llevará á efecto con arreglo á las formalidades prevenidas en la Instrucción de 24 de Enero de 1905.11. El licitador á quien definitivamente se adjudique este servicio prestará fianza en metálico ó valores del Estado por el tipo de cotización en el día que se constituya, y por 22.489s10 pesetas, á que asciende el 10 por 100 de la cantidad que cada trimestre ha de ingresar el contratista.Si la fianza se constituye en valores, y efecto de sus oscilaciones sufren disminución, deberá el contratista reponer la diferencia en el término de cinco días, siempre que la oscilación determine una baja que exceda del 5 por 100 respecto al día en que se constituyó la fianza.12. Adjudicado definitivamente el servicio, el rematante presentará dentro del término de cinco días documento que acredite haber constituido la fianza definitiva, y se señalará día y hora para que, dentro de los ocho días siguientes al de la presentación del expresado documento, concurra al otorgamiento de la escritura. Si requerido no lo verificase ó no constituyese la fianza en el plazo fijado ó de la prórroga de tres días, que por causa justificada le podrá conceder el Presidente de la Diputación, se tendrá por rescindido ó anulado el remate, surtiendo dicha declaración los efectos señalados en la Instrucción vigente.13. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que, por lo tanto, tenga el contratista derecho á reclamar aumento de premio, indemnización ni rescisión sino en los casos legales y  con arreglo á lo que determinan las disposiciones vigentes; renunciando á todo fuero y privilegio corporativo ó personal de jurisdicción, sometiéndose ¿ los Jueces ó Tribunales ordinarios de esta capital para todas las cuestiones litigiosas de carácter civil que surgieran del contrato, y en lo contencioso, al Tribunal provincial de Jaén; quedando subrogado en todos los derechos de la Corporación provincial para la realización de la cobranza.Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este pliego de condiciones se resolverán con arreglo á la disposiciones vigentes.14. Serán de cuenta del contratista los gastos de anuncios, otorgamiento de escritura, copia de la misma y demás que ocasione la subasta y formalización del contrato.r 15. En el caso de que" algún licitador no comparezca por sí al acto de ia subasta, y lo haga otra persona en su nombre, el poder que éste presente será bastanteado por el Oficial Letrado de la Corporación D. Manuel Montero Garzón

para los que tomen parte en la subasta en Jaén, y por el Letrado de Madrid D. Manuel dd  Nido Torres para los que tomen parte en la que se celebre en dicha capital.16. Desde el día en que el presente anuncio de subasta aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Jaén hasta el en que aquélla tenga lugar estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Diputación provincial el pliego de condiciones del contrato á que se refiere este anuncio y un estado de todos los derechos á cobrar por el contratista ó licitador á que se adjudique este servicio.

11. Terminado el tiempo de duración del contrato y los seis meses más que para la conclusión de los expedientes incoados se le conceden al contratista, se practicará una liquidación con el mismo, y si resulta solvente, con la aprobación de la Corporación, se librará certificado acreditativo de tal extremo, y el Presidente procederá á ordenar la devolución de la fianza, cancelándose la escritura que al efecto se hubiere otorgado.18. Si por disposición legislativa dejare de pertenecer á la Diputación provincial el cobro del contingente, esto será causa de rescinsión del contrato, sin derecho á indemnización por parte del contratista.Jaén 26 de Marzo de 1907. =E1 Vicepresidente, R. del Nido.P. A. D. S. C. P., el Secretario accidental.
Modelo de proposición.

D. F. de T, y T., mayor de edad, de estado   de profesión ....... vecino d e  , y habitante e n    núm , según justifica con la cédula personal d e  clase, núm ,expedida e n  e l  d e  de 190 ....... enterado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  número  de ..... d e  , y en el Boletín oficial de la provincia de
Jaén  correspondiente al d ía  d e  d e  , para contratar en pública subasta la recaudación en toda 1a provincia de las cuotas que deben satisfacer los Ayuntamientos de la misma á la Diputación por sus cupos de contingente corriente y atrasos, se compromete á desempeñar el indicado servicio con estricta sujeción al mencionado pliego de condiciones y por los precios (aquí, en letra, los que se propongan ; si la mejora versara además ó exclusivamente acerca de aumento de las sumas que el contratista debe entregar en el tiempo y forma que se establecen en el pliego de condiciones, se consignará asimismo el tanto por ciento en que el aumento consista), acompañando al efecto el resguardod e  pesetas, expedido por ...,. e n    depósito necesariopara poder optar á este servicio.(Fecha del lugar y firma del proponente, todo en letra.)S —370

Delegación de Hacienda de la provincia 
de S ev illa

Habiéndose extraviado en el incendio ocurrido en estas oficinas provinciales el 10 de Julio del año anterior un resguardo talonario, expedido por esta sucursal de la Caja de Depósitos en 3 de Octubre de 1905, con los números 4 de entrada y 103 de registro, correspondiente al depósito constituido á nombre de D. Manuel Reyero Ramos para responder de la cuota impuesta en el repartimiento vecinal de consumos del Ayuntamiento de Constantina de 1905, por 308 88 pesetas en metálico, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo présente en. esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo dueño; quedando sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.Sevilla 23 de Marzo de I907.=E1 Delegado de Hacienda, P. S., Juan García Vázquez. P—176
Universidad literaria de B arcelona

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso una ¡plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias con destino al Instituto general y técnico de Mahón.Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los documentos justificativos de que reúnen las condiciones s iguientes:Haber cumplido la edad de veintidós años, y no estar incapacitados para ejercer cargos públicos.Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de Ciencias ó hechos los ejercicios del grado, debiendo para tomar posesión presentar el correspondiente diploma.Acreditar además alguna de las circunstancias que á continuación se expresan:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.,Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha Sección.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias mencionadas dirigirán sus instancias documentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría general de esta Universidad en el preciso término de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , hasta las dos de la tarde del en que expire el citado plazo.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha plaza.Barcelona 20 de Marzo de 1907.=E1 Rector, Joaquín Bonet.P—165
U n i v e r s i d a d  de  O v i e d o

Primera enseñanza.
Este Rectorado acordó anunciar, conforme á lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de provisión de Escuelas, las siguientes Escuelas y Auxiliarías que se hallan vacantes en el distrito, y que corresponden á concurso de ascenso según antecedentes facilitados por las Secciones de Instrucción 

pública.
PROVINCIA DE OVIEDO

Escuela superior de niñas de Gijón, dotada con el sueldo anual de 1.900 pesetas anuales y emolumentos.Escuela superior de niños de Villa viciosa, dotada con 1.650 pesetas anuales y emolumentos.Escuela superior de niños de Vega de Ribadeo, con 1.075 
ídem id.Escuela elemental de niños de Bel monte, con 1.100 pesetas 
y emolumentos.

PROVINCIA DE LEÓN
Una Auxiliaría de la Escuela graduada de niñas de León, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas.| Otra Auxiliaría de la Escuela graduada de niños de ía i misma ciudad, con igual dotación.

Las Maestras y Maestros aspirantes á las citadas Escuelas presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , acompañadas de sus hojas de servicios certificadas dentro del plazo de la convocatoria.
Oviedo 20 de Marzo de 1907.=EI Rector, Fermín Canella

P —175
Universidad de Zaragoza.

L ista  de los nombramientos de Maestros en propiedad expedidos por 
el Redorado de la Universidad de Zaragoza, por considerarlos cíe 
urgente necesidad á fin de que no quede desatendida la enseñanza, 
y  que se hacen públicos de con formidad con la ley Electoral.

¡ D. Pedro José Peligero García, para Villanueva de Zama- 1 jón (Soria).
Dona Juana Calvo Jiménez, para Anavieja (Soria).Doña Ezequiela Peña García, para Tapíela (Soria).D. Serafín Lacruz Oviedo, para Yabar (Navarra).D. Enrique Pemán San Juan, para Villares (Soria).Doña Agueda García Conejero, para Tórnente (Teruel).D. Arturo de Ramón Serraller, para Diustes (Soria). Zaragoza 11 de Marzo de I907.=Ei Rector, M. Ripollés._ _ _ _ _ _  P—163

L isia  de los nombramientos de Maestros interinos expedidos por el 
R edorado de la Universidad de Zaragoza, por considerarlos de 
urgente necesidad á fin  de que no quede desatendida la enseñan* 
za, y  que se hacen públicos de conformidad con la ley Electoral*
Doña María L. Aldama, para Casalarreina (Logroño); Doña Teresa Cabezas, para Urriés (Zaragoza); Doña Vicenta Valladares, para Jubera (Soria); D. Mariano Pérez, para Sauquillo (Soria); D. Leónides Carro, para Inés (Soria); D. Bueno García Garray, para Ojuel (Soria); D. Moisés Contrcras Solórza- no, para Morales (Logroño); D. Higinio María Nausía, para Los Arcos (Navarra); D. Ricardo Martínez Ormazábal, para Leza del Río Leza (Logroño); Doña Eloísa Méndez Garoña, para Villalba de Rioja (Logroño); Doña Apolonia Barón M o l-  clús, para_Alquezar (Huesca); Doña Cipriana Torres Naval, para Sarinena (Huesca); D. Ildefonso Feixá Castellá, para Es- pés (Huesca); D. Rafael Mir Porte, para Montanúy (Huesea); Doña Eladia Pérez Sorrosal, para Pantíeosa (Huesca); D. J u lio Tedero Peralta, para Sediles (Zaragoza); D. Luis Paesa Gallardo, para Torralha de Ribota (Zaragoza).Zaragoza 15 de Marzo de 1907,-~E1 Rector, M. Ripollés.P—178

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Pontevedra

D. Manuel Becerra Armesto, Alcalde de la ciudad de Pon tevedra.Hago saber que el día 8 de Mayo próximo, á las once del mismo, tendrá lugar en el salón de sesiones del Palacio Mu • nicipal de este término y en la Dirección general de Administración local, en Madrid, la subasta para el servicio de alumbrado público eléctrico de esta ciudad, con sujeción al pliego de condiciones que obra en la Secretaría de este A yuntamiento y en dicha Dirección general, y el cual se consigna á continuación.
Fliego de condiciones para el arriendo del servicio de alumbrado 

público eléctrico de la ciudad de Pontevedra.
1.° Es objeto de la subasta contratar el servicio del alumbrado público de la ciudad de Pontevedra por medio de fluido eléctrico, durante quince años, á contar desde el día 12 de Abril de 1908, en que termina el actual contrato, por el precio de veinte mil pesetas cada año.2.° El pago se verificará por mensualidades vencidas.3.° El máximum de luz diaria por que se satisfará aquella suma será el de quinientas lámparas incandescentes de diez y seis bujías y doce arcos voltaicos de nueve amperes lo menos, distribuidas unas y otros en la forma que el Ayuntamiento designe.4.° El voltaje y tensión del alumbrado servirá de información para conocer ia intensidad de la luz, pudiendo el Ayuntamiento por los medios oportunos apreciarlo en cualquier momento.5.° En el caso del que el Ayuntamiento disponga la colocación de más luces que las expresadas, abonará á razón de tres pesetas mensuales por cada lámpara de diez y seis bujías, y veinte, también mensuales, por cada dos arcos voltaicos colocados en serie, alumbrando estos últimos cinco hores diarias.6.° Las lámparas se encenderán en todas Tas épocas del año á la hora que señale el calendario la postura del sed, y se apagarán á las doce de la noche en los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril, y  á la una en el resto del año, a excepción de doscientas, que lucirán hasta después del amanecer. Los arcos lucirán cinco horas, á contar desde el anochecer. Las doscientas lampares que alumbren toda la noche serán las que designe el Ayuntamiento. Esta designación sólo podrá variarse á principio de cada mes.7.° A pesar de lo consignado en el párrafo primero del | número anterior, el concesionario dejará lucir todas las lámparas, ó sean las quinientas, hasta después del amanecer en las noches del 23 de Junio, las de los días en que se celebren las fiestas de la Peregrina, cuyo número fijará el Alcalde; la del 24 de Diciembre, y las de los tres días de Carnaval.i 8.° El Ayuntamiento podrá disponer la variación de sitios ¡ de las luces, que la Empresa efectuará: pero serán de cuenta | de aquél los gastos que ocasione la.variación.9.° En caso de fiestas que exijan gran cantidad de alumbrado, el contratista tendrá la obligación dê  ponerse de acuerdo con el Alcalde antes de conceder aquél, por si el Ayuntamiento necesita de alumbrado extraordinario que pueda disponer de él con carácter preferente.10. El contratista se obliga á renovar todas las lámparas que no tengan su correspondiente intensidad lumínica.11. El concesionario establecerá de su cuenta fábrica para la producción del alumbrado y todo lo concerniente á conducción del fiúido y los útiles necesarios para la instalación de la luz; únicamente es compromiso del Ayuntamientoéel de facilitar por los medios legales que estén á su alcance las operaciones para llegar á aquel fin y el de prestar al contratista, cuando lo solicite, la protección oficial y moral para indemnizarse de los daños y perjuicios que en el material tendido en público cause un tercero, de los cuales éste será únicamente responsable.12. El c o n tr a t is ta  v e n d rá  o b lig a d o  á  tener in s ta la d o s  en el local que se  le d e s ig n e , y á d is p o s ic ió n  del fa c u l t a t iv o  q u e  

d e l e g u e  e l  A y u n ta m ie n to , un fotómetro industrial, un a m -  perómetro y un v o ltm e tr o . adecuados a l s is t e m a  de con t o 
tes empleadas, para medida de las mismas.
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13. No solo será de cargo del empresario el gasto relativo 

al material necesario para la producción de la luz, sino tam 
bién el (pje se reñere á su entretenimiento y conservación.

14. •-j Ayuntam iento se reserva el derecho do inspeccio
nar, por sí ó por medio do delegado, la red de cables, ins
talaciones municipales, fábrica productora, transform ado
res y todos cuantos aparatos funcionen en el servicio do que 
se tra ta ; así como computar y tornar los datos que estime 
oportunos*

15. La colocación de cables debe ser tal que imposibilite 
todo accidente desgraciado, se halle fuera del alcance del pú
blico y no perjudique en lo posible el transite y el buen as
pecto de las vías que atraviese.^

16. Las columnas que se utilicen para conducción de ca
bles ó sostenimiento de lámparas serán de hierro.

17. Será obligación del contratista dar principio á las 
obras á los tres meses de adjudicada definitivamente la su
basta, continuándolas sin interrupción y dándolas por ̂ ter
minadas y en condiciones de prestar servicio antes del día 
en que ha de comenzar éste.

18. El contrato se hace á suerte y ventura, y en ningún 
caso el contratista tendrá derecho á pedir indemnización ni 
aumento de precios, ni la rescisión del contrato.

19. Si ai término del contrato de este servicio no estu
viese arrendado para lo sucesivo, se entenderá éste prorro
gado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos 
señalados en el art. 29 de la Instrucción antes citada, con 
objeto de contratarle nuevamente, sin que en pila hubiese 
rematante, se halle la Corporación en las condiciones de que 
tra ta  el apartado 5.°, art, 41, de la mencionada Instrucción, 
para obtener la excepción de subasta.

20. Las faltas en el alumbrado que no te n g a n  justificación 
en ningún accidente fortuito serán descontadas dei precio 
del contrato, previa providencia de la Alcaldía, la que podrá 
imponer multas á la Empresa desde cinco hasta doscientas 
pesetas.

21. Serán causas de la rescisión de este contrato: 1.°, el 
no haber constituido el rematante la fianza definitiva en el 
término de diez días, después de la definitiva adjudicación; 
2.°, el no concurrir el concesionario al otorgamiento de la 
correspondiente escritura, y aun cuando formada ésta no 
prestara el servicio dentro del plazo fijado. En ambos casos 
la cantidad depositada quedará á beneficio del Ayuntamien
to; 3.°, la in terrupción del alum brado por culpa del rem atan
te en m is  de la  tercera parte de lámparas por espado de vein
te  días consecutivos; 4*°» k  extinción de la to ta lidad  de las 
lámparas ó suspensión del alam brado por más de diez días 
consecutivos.

22. Rescindido el contrato por las causas tercera y cuar
ta  de las expresadas en la condición anterior, la Corporación 
municipal podrá, administrando por su cuenta y costeando 
todos los gastos, utilizar durante el plazo de diez meses el 
material, incluso los aparatos y máquinas eléctricas ó de v a 
por y calderas que tenga en la fábrica el concesionario, así 
como el de la instalación pública.

23. Al cumplimiento de este contrato quedan obligados y 
responden: el Ayuntamiento, consignar en sus presupuestos 
lan cantidad por que se adjudique; y el concesionario, con las 
máquinas, útiles y aparatos y mensualidades que venzan en 
su favor.

24. Forman parte integrante de este pliego las disposicio
nes á él aplicables de la citada Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 y demás vigentes sobre contratos administrativos.

25. En casos de accidentes que ocurran á los operarios con 
motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de 
las obras de instalación del servicio de alumbrado eléctrico, 
su reparación, conservación y cualquier reforma que haya de 
introducirás, el contratista, en quien únicamente ha de reco
nocerse el carácter de patrono, queda obligado al cumpli
miento de los preceptos contenidos en la ley y Reglamento 
sobre accidentes del trabajo.

26. En virtud de lo dispuesto en el artículo diez del Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, el contratista queda obligado 
a la realización de un contrato con los* obreros que hayan de 
ocuparse en la obra; en este contrato habrá de quedar preci
samente estipulado la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trab a 
jo y el precio del jornale

27. La subasta se celebrará simultáneamente en Ponte
vedra, ante el Sr. Alcaide, con asistencia de la Comisión de 
Alumbrado de la Excma. Corporación, y en Madrid, en la Di
rección general de Administración, el día 8 de Mayo próximo, 
á las once del mismo.

28. Las proposiciones se harán todas bajo la base fija de 
veinte mil pesetas de precio anual, aceptando las mejoras, 
que darán preferencia únicamente á la cantidad de luz, ha
ciéndose éstas por el tanto por ciento que el proponente con
ceda do aumento sobre el alumbrado fijo en el pliego de con
diciones, cuyo aumento se determinará después de la adju
dicación si ha de utilizarse en cantidad de lámparas y arcos 
ó en su intensidad.

29. El contratista queda obligado á satisfacer todos los 
gastos de escritura, copia, derechos de subasta, anuncios, 
reintegro de expediente y demás que se deriven del contrató 
y los que puedan ocasionarse por la falta de cumplimiento en 
las con chdones del mismo.

30. Los; poderes que tienen la obligación de presentar los 
que eoneuran á la subasta en representación de otros serán 
hastanteados per cualquiera de los 8 res. Abogados m atricu
lados en el Colegio de esta capital, y en Madrid por cualquier 
Letrado en ejercicio.

31. Para todas* las cuestiones que puedan suscitarse, el 
contratista queda sometido á los Tribunales de esta ciudad 
que sean competentes para conocer de ellas.

32. Las proposiciones, de conformidad con lo dispuesto 
en la Instrucción para la contratación de servicios provin
ciales V mvmÚpales de 24 de Enero de 1905, habrán de hacer 
se por pliegos cerrados, extendidas en papel sellado de la cla
se undécima, con arreglo al modelo que se inserta á conti
n u ad o r, y se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Pontevedra, desde el día siguiente al en que se publiaue 
el anuncio en i a Gaceta de Madbid hasta el anterior aLen

ue haya de celebrarse la licitación, todos los días hábiles, 
e once á una, y en Madrid, en la Dirección general de Admi

nistración, durante el mencionado plazo y en las horas de las 
diez á las tres.

33. A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depo
sito prrudi si o n al de mil pesetas, equivalente al cinco por 
ciento d° ' Mpo de subasta, cuyo depósito podrá hacerse en la 
Caja raun:cip.ru do este Ayuntamiento, en la general de Depó
sitos ó en sus sucursales, en metálico, en valores del Estado 
sJ precio d? cotización oficial del día en que se constituya, ó 
en papel del empréstito de este municipio por todo su valor 
nominal. El concesionario elevará este depósito á la cantidad 
de dos mil pesetas como definitivo.

34. Las proposiciones se sujetarán al siguiente modelo:
D. vecino de ...... habitante en .. con cédula perso

nal núm    (en nombre propio ó en representación y con
poder bastante de la Sociedad de t9«..5 q de Ib enterado

del anuncio de subasta ó pliego de condiciones inserto en el
Boletín oficial de ¡aprovincia de Pontevedra ruim   corres
pondiente al d ía  (o en la Gaceta de Madsid  dei d ía  ),
p Y:\ci L. contra ta  6 A -<■ L* ir de z \u robredo público eléctrico 
cío Pontevedra da» ¿o.*., y ’ •? rñns, se compromete á efee- 
tü-vr LLmsbJéeLu ¿ \ c * u* L referido servicio, todo con 
estricta sujeción r V, ?*'' A dones establecidas, por la canti
dad de veinte mil cu k  un año, suministrando el
alumbrado que fijan dichas condiciones, con un aumento 
d e ..... por ciento.

(Fecha y firma del pro ponente.)
CONDICIONES ADICIONALES

A ios efectos establecidos en los casos 10 y 13 del art. 8.° 
de la Instrucción para contratos municipales y provinciales 
que; se dejó citada, se hace constar que transcurrido con ex
ceso el plazo que determina el art. 29 de la misma no se pro
dujo reclamación alguna, y que por la Junta municipal se ha 
acordado ja obligación de distribuir la cuantía del contrato 
en los presupuestos anuales necesarios para consignar el 
pago al contratista.

Lo que se hace público para conocimiento de cuantos de
seen interesarse en dicha subasta.

Pontevedra 9 de Marzo de 1907.—Manuel Becerra Armesto.
S—368

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de primera instancia.

CIUDAD REAL
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente se llama al procesado Jesús Simarro y Mar

tínez, natural y vecino de Infantes, en esta provincia, de 
treinta y ocho años de edad, casado, jornalero, hijo de Pedro 
y de Isabel, para que dentro del término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde la publicación dé la  
presente en la Gaceta de Madbid, comparezca en este Juz
gado con el fin de prestar indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre quebrantamiento da condena, por haberse fugado 
de esta cárcel el 24 de Diciembre último, y constituirse en 
prisión en la misma, por haber sido decretada en dicho su
mario; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares de la Nación y demás individuos de la policía j u 
dicial procedan á la busca y captura del procesado de refe
rencia, conduciéndole á la cárcel do esta capital, con las de
bidas seguridades, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Real á 6 de Marzo de 1997.=Mannel del 
Río.—Por su mandado, Emilio Arredondo. JO—2366

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente se llama á la menor María Ruiz y Morales, 
de diez y nueve años de edad, soltera, hija de Valentín y de 
Josefa, natural de Almagro y vecina de esta ciudad, que el 
día, 9 de Febrero último se fugó del Hospital Provincial de 
esta ciudad, donde se hallaba depositada provisionalmente 
hasta ser entregada á su madre, por haber sido sorprendida 
ejerciendo la prostitución en esta ciudad siendo menor de 
edad, con el fin de que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madbid , 
comparezca ante este Juzgado á fin de constituirse cu deposi- ! 
to en dicho establecimiento; apercibida que de no compare- j 
cer le parará el perjuicio á que haya lugar. I

Dado en Ciudad Real á 7 de Marzo de 1907.—Manuel del j 
Río»=Pcr su mandado, Emilio Arredondo. JO—2365 

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Yiéitez, Juez de instrucción de Ciudad 

Rodrigo y su partido.
Por la presenta requisitoria, que se insertará en la G a c e ta  

de M adbid y Boletín oficial de la provincia, so cita, llama y 
emplaza á Francisco Hernández Luis, vecino de Monsagro, y j 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té r
mino de diez días comparezca unte este Juzgado á responder j 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el m is
mo se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará, el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en Ciudad Rodrigo- á 8 de Marzo de 1907— José Ro- ¡ 
dríguez Viéitez.—De su orden, Licenciado José M. Balles
teros. JO —2368 ,

D. José Rodríguez Vi él tez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se llama á Tíctor Santos Suárez, vecino de 1 
Villar de Ciervo, y al parecer residente en Buenos Aires, ¡ 
para que en el término de diez días comparezca en la sala de ¡ 
audiencia de este Juzgado con el fin de instruirle del derecho Si 
que le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crim i- í 
nal, como lo tengo acordado en el sumario que se instruye so- j 
bre la muerte, al parecer casual, de su hija la niña Ooneha 1 
Santos Semovilla; previniéndole que de no’ co.m parecer le p&~ j¡ 
rará el perjuicio á quo hubiere lugar. *’ |

Dado en Ciudad Rodrigo á 9 de Marzo de 1907.*—José EodrL ¡ 
guez Yiéitez.—Licenciado José M. Ballesteros, JO—2367 ¡ 

COLMENAR
D. Mario Arlstoy Santo, Juez de instrucción de esta villa. {
Por la presente hago saber que en este Juzgado y por ante 

el que refrenda se sigue causa sobre robe, rv  Licndu en el 
lagar del Romeral, partido de dicho nombre, de este térm i
no, verificado del 14 al 20 de Febrero último, con detente en 
cuatro azadones, una hoz de podar, dos sucos nuevos y una 
escopeta de un cañón liso, con punto de m ira de m eH l blanco 
en forma de estrella, baquetero y abrazador» dr- 1:rorro y ba
queta nueva de madera con atacador de ésta, de Y, nroplcdad 
de Ana García García, de esta vecindad.

En su virtud, en nombre de S. M. el Roy TV Alfonso X lli 
(que Dios guarde), exhorto y requiero á las Autoridades cm - 
:cs, m ilitares y agentes de policía judicial precedan á la bus* 
ea y captura del autor ó autores del hecho, poniéndolos á mi 
disposición, caso de averiguarse, así como á la busca y resca
te de los efectos robados, poniéndolos á mi disposición, con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, h: no acre* ! 
ditan su legítima procedencia.

Dada en Colmenar á 1.° de Marzo do 1907.—Mario Aristoy. 
Por su mandado, Antonio Andarlas y Molina, JO --2369

COLMENAR VIEJO
En virtud de auto dictado con esta fecha por el Sr. D„ R a

món Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido, en la causa criminal que se sigue en este Juzgado 
por muerte violenta de José Seoane Camba, alias El Yiñas, 
3ontra Francisco Manzano Gómez y otra, se cita por medio 
del presente edicto á Ramona Olalla Moreno, de cuarenta y 
ocho anos* casada2 dedicada á sus labores y vecina cíe Fuen-

i-
carral, barrio de la Huerta del Obispo, para que en el térm 
no de quince días comparezca ante este Juzgado, á contar 
desde, la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G ac e ta  de M adbid, al objeto de recibirla declara
ción.

Colmenar Yiejo 28 de Febrero de 1907.—Y.0 B.c—Gallardo.
El Escribano, Miguel Guardiola. JO—2275

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en la causa criminal que se sigue en 
este Juzgado por hurto contra Simón Núfíez García, alias 
Sauro, se hace saber por medio del presente edicto al perju
dicarlo José Martín Serrano, de trein ta y nueve años, jo rna
lero*^ vecino de Horcajo de la Sierra, que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adbid, compa
rezca ante este Juzgado para que designe una persona con 
quien poder acreditar la preexistencia de las 25 pesetas que 
le fueron sustraídas.

Colmenar Yiejo 5 de Marzo de 1907.—Y.0 B.°—Ramón Ga
llardo.==E1 Escribano, Miguel Guardiola. JO—2372

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en ejecutoria dimanada de causa se
guida en este Juzgado por hurto® contra Manuel Bernardos 
Yelázquez y otro, se cita por medio del presente edicto al 
perjudicado Ignacio Bautista Garrido, de cincuenta años, 
viudo, soltero y vecino de Fuencarral, al sitio denominado 
Yaldeconejos, término de dicho pueblo, para que en el té r
mino de quince días comparezca ante este Juzgado, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  de Madbid, para hacerle entrega del tapa
bocas quede fué sustraído.

Colmenar Yiejo 6 de Marzo de 1907.=V.° B.°—Ramón Ga
llardo,—El Escribano, Miguel Guardiola. JO—2371

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en ejecutoria dimanada de causa se
guida en este Juzgado por hurto, en unión de otros, c o n tr i 
Constantino Alvarez N., alias Cojo, de veinticinco años, sol
tero, jornalero, natural de San Pedro Paravela, Ayuntamien
to de "Páramo del Sil, partido judicial de Ponferrada, provin
cia de León, y domiciliado en Chamartín de la Rosa, barrio 
de Tetuán, se cita por medio del presente edicto al referido 
procesado para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  de M adbid, comparezca ante este Juzgado 
coa el fin de notificarle la parte dispositiva de sentencia dic
tada por la Superioridad y requerirle al pago de la indemni
zación á que ha sido condenado.

Colmenar Yiejo 6 de Marzo de 1907.=V.° B.°=Ram ón G a- 
llardo .=E l Escribano, Miguel Guardiola. JO—2373

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en ejecutoria dimanada de causa se
guida en este Juzgado por hurto contra Faustino Guijarro 
Alonso, de veintiún anos, soltero, jornalero, hijo de Gil y 
Catalina, natural del Burgo de Osma y residente acc d ie n 
ta! mente en Madrid, calle de] Olivar, núm. 35, donde única
mente iba ¿ dormir, se cita por medio del presente edicto al 
referido procesado para que en el término de quince días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  d e  M adbid, comparezca ante este Juz
gado con el fin de notificarle la parte dispositiva de senten
cia dictada por la Superioridad y requerirle al pago de la in 
demnización á que ha sido condenado.

Colmenar Yiejo 7 de Marzo de 1907.=Y .9 B.°=Ramón Ga
llardo. =E1 Escribano, Miguel Guardiola. JO—2370

CORDOBA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por el presente y término de diez días, contados desde la 

inserción del mismo en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial 
de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Francisco Ruiz 
López, Manuel Rojano Montiila, Manuel de la Higuera G ar- 
cía^y Antonio Gimeno García, vecinos de esta capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, los cuales en la madrugada del 
día 6 de Enero último casaron con hurones en la dehesa 
Campo Alto, de este término, para que dentro de dicho té r
mino comparezcan ante este Juzgado, sito calle Góngora, sin 
número, para prestar declaración en dicha causa; apercibidos 
de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 4 de Marzo de 1907.—José M arín .=E I 
actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. JO—2270 

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra Alfonso, Juez de instrucción de

la Coruña»
Por la presente llama y emplaza á Evaristo Méndez Váz

quez para que dentro del término de ocho días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid , 
comparezca en este Juzgado con objeto de constituirse en 
prisión en sumario que instruyo sobre disparo de arma de 
fuego y lesionen; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de 3a policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda ¿ la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, a mi disposi
ción en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
ció las siguientes señas: Evaristo Méndez Vázquez, de diez y 
nueve años, hijo de Manuel y de Josefa, soltero, jornalero» 
natural de Santa María de Oza, vecino de la Moura, lugar de 
Piedrafurada, sabe leer y escribir, de estatura alta, ojos ne
bros nariz rerralar, boca ídem, color del rostro moreno.
°  Dada en la Goruña á 7 de Marzo de 1907.=Joaquín María 
Becerra =T>3 su orden, Licenciado Porfirio García.

JO—2375
CUENCA

D. Luis Felipe Mena, Juez municipal do esta capital y re
gente del de prim era instancia é instrucción de la misma y
su partido. . r , _ ,

Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares y  agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del procesado L ina 
Collado Redondo, de sesenta y nueve anos de edad, de oficio 
labrador, hijo de Pedro y Antolina, natural y vecino de F res
neda de Altarejos, y caso de ser habido se ponga en la cárcel 
de este partido á disposición de la Audiencia de esta provin
cia con las seguridades convenientes, para que pueda tener 
lugar el juicio oral de la causa que se le sigue por el delito

d*Dada en^Óucnca á 2, de Marzo de 1907.^ L u is  Felipe Mena* 
Por su mandado, E di^rdq  Molwo. J O - 2277
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D. José Montánez y Robles, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se ruega y encarga á todas las A u
toridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
se sirvan proceder á la busca y ocupación de 92 kilos de hari
na, contenidos en dos sacos, ios cuales fueron sustraídos la 
noche del día 10 de Diciembre anterior de un vagón que se 
hallaba en la estación ferroviaria de Cortes y venían consig
nados á D. Diego Gil Rodríguez, deteniéndose á las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su 
legítima adquisición.

Dada en Gaucín á 4 de Marzo de 1907.=José Montáñez—  
Por su mandado, Prudencio de Molina» JO—2278

GETAFE
D . Francisco Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de 

instrucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro

cesado NÍcomedes Blanco Sauz, de cincuenta y cuatro años 
de edad, casado, jornalero, natural de Laguna de Duero, pro
vincia de Valladolid, vecino de Carabanchel Alto, no ha
biéndose identificado su persona por carecer de conocimien
tos, el cual es de estatura alta, nariz regular, ojos azules, co
lor moreno, pelo entrecano y cejas al pelo, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la Ga c e t a  de  
M adbid  y  Boletines oficiales de esta provincia y de la de Valla- 
dolid, se persone en este Juzgado á fin de notificarle el auto 
de prisión dictado en el sumario que contra el mismo se ha 
instruido por disparo.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pura 
que procedan á la busca y captura de referido procesado, po
niéndole á mi disposición, caso de ser habido, con las segu
ridades convenientes.

Dada en Getafe á 4 de Marzo de 1907.—Francisco Fernán
dez Bernal— El Secretario, Licenciado Francisco Guillén.

JO—2378
D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de 

instrucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Esteban Miguel Heras, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Antolín y  Juliana, viudo, jornalero, natural y vecino 
de Quintanilla de las Vinas, provincia de Burgos, cuyo para
dero actual se ignora, siendo sus senas personales: estatura 
alta, cara larga, nariz regular, ojos castaños, color bueno y  
pelo también castaño, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a ó eta  d e Ma d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y  de 
la de Burgos, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle 
el auto de prisión dictado en la causa que se instruye contra 
el mismo por el delito de estafa; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 4 de Marzo de 1907.—Francisco Fernán
dez Bernal— El Secretario, Licenciado Francisco Guillén.

_ _ _ _ _  JO—2380

D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ios 
procesados Germán y Gregorio Martín García, hijos de V íc
tor é Isabel, de veintiuno y diez y seis años de edad, respec 
tivamente, solteros, jornaleros, naturales de Salamanca, sin 
domicilio fijo, cuyo paradero actual se ignora, ios cuales 
identificaron sus personas con su tío Hilario Martín y Juan 
García, vecinos de dicho Salamanca, y con su tía Doña Doler- 
res Martínez, que vive en Béjar, siendo las señas personales 
de Germán: estatura alta, nariz larga, ojos castaños, color 
moreno, pelo negro; y las de Gregorio, estatura alta, nariz 
regular, ojos pardos, color moreno, pelo negro y cejas al 
pelo, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  Ma d b id  
y Boletines oficiales de esta provincia y ele la de Salamanca, 
comparezcan en este Juzgado-á fin de notificarles el auto de 
prisión dictado en la causa que se instruye contra los m is
mos por hurto.

# A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de referidos procesados, po
niéndolos á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 5 de Marzo de 1907. =Francisco Fernán
dez Bernal.=El Secretario, Licenciado Francisco Guillén.

JO—2279
 . . .   n

D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Modesto Tapia Reina, hijo de Modesto y Dolores, 
de veinticinco anos de edad, soltero, boyero, natural y ve
cino de Macael, provincia de Almería, siendo sus señas per
sonales: estatura un metro 624 milímetros, color moreno, 
ojos castaños, nariz regular y pelo negro, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adbid  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Almería, comparezca en éste Juzgado á fin de notifi
carle el auto de prisión dictado en la causa que se instruye 
contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento si no 
comparece de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
consiguiente.

b A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dole á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 5 de Marzo de 1907.=Francisco Fernán- 
dez-Bernal.=El Secretario, Licenciado Francisco Guillén.

JO—2377

D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de 
instrucción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Celedonio Merino Martín, alias El Peseta, de trein
ta y dos años de edad, soltero, jornalero, natural de la Torre 
de Esteban Hambrán, provincia de Toledo, vecino de Madrid, 
barrio de las Cambroneras, cuyo paradero actual se ignora, 
siendo sus señas personales: estatura baja, cara pequeña, na
riz regular, ojos pardos, color moreno, pelo castaño, cejas al 
pelo, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgaío 
á fin de notificarle el auto de prisión dictado en la causa, que 
se instruye contra el mismo por hurto.

A l propio tiempo excito e f  celo de todas las Autori dades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de referido procesado, po

niéndole á mi disposición con las seguridades convenientes.
Dada en Getafe. á 5 de Marzo de 1907.—Francisco Fernán

dez Bernal.—El Secretario, Licenciado Francisco Guilién.
JO—2379

G R AH AD A-CAM PILLO
D. Jose G &reí;*. Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por Represente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de estafa contra José Gamba Sánchez, 
hijo de Juan de Dios y de Gracia, soltero, natural y vecino 
de esta ciudad, jornalero y de veintinueve años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, y en dicho sumario he acordado 

| expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (que 
i Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 

y agentes procedan á la busca y captura del referido proce- 
| sado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien

tes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital por haber 
i  decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde Ja inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verincarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 8 de Marzo de 1907.=José García Val- 
decasas.=Por su mandado, Diego Artacho. JO—2381

GRANADA—SAGRARIO
D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re

matado Francisco Corona Arartes, de veinte años da edad, 
hijo de José é Isabel, natural de esta ciudad, soltero, cabre
ro, sin instrucción, habitante en la calle de San Juan de Le- 
trán, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G ao eta  d e Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado, sito calle San Matías, núme
ro 7, á responder de los cargos que le han resultado en la 
causa que se le siguió por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho rematado y  caso de 
ser habido lo pongan, con las seguridades convenientes, en 
la prisión correccional de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 5 de Marzo de 1907.=Aurelio Ortega.= 
Por su mandado, José Villoslada. JO—2382

GUADALAJARA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de esta fecha, dictada en causa 
por falsificación, por la presente se cita y llama á Felipe Sán
chez, vendedor de aguardiente, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, pero se presume esté en Madrid, 
á fin de que dentro del término diez días comparezca ante 
este Juzgado, á contar desde el siguiente á la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d b id , para recibirle declaración 
en concepto de testigo en expresada causa; bajo apercibi
miento de multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que conste expido la presente, que firmo en Guada- 
la iara á 8 de Marzo de 1907.=Domingo Do reste.

| ~ JO—2383
I GUADIX

D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de este partida.
Por la presente, y como comprendido el num. l.°  del ar

tículo 835"de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Bernabé Alvarez Paso, vecino de Dolar, de treinta y 
ocho años de edad, hijo de Bernabé y María, casado, comer * 
oíante, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran , para que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la'inserción de ésta en la G a o et a  de  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para cier
ta diligencia judicial en causa que por disparo y lesiones se 
le sigue; advirtiéndole que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo i  
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción del supuesto procesado á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 11 de Marzo de 1907.=Manuel Aurioles.
JO—2384

HELLÍN
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción del par

tido.
Por el presente, y en virtud de haberlo así acordado en el 

sumario que se instruye en este Juzgado bajo el núm. 106 
de 1906 sobre estafa y otros delitos, se cita al inculpado 
cuyos datos y señas que constan se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado con el fin de ser oído en dicho 
sumario; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y detención del mencionado sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Hellín á 9 de Marzo de 1907.=Gaspar Grotta.=í 
Por su mandado, Francisco Baeza.

Señas del individuo de que se trata.
Un sujeto de treinta á treinta y cinco años, alto, delgado, 

eoícr pálido, bigote y pelo castaño; vestía americana cazadora 
áiruadros y gabán, pantalón listado, sombrero blando Fregó! i, 
botas avinagí'adas suela blanca, calcetines escoceses, llevaba 
manta á cuadros y estuvo en Agramón y Tobarra, de esta 
provincia, fingiéndose Investigador de Hacienda, marchán
dose el 11 de Diciembre último, diciendo llamarse Antonio 
Sanehís en el oficio credencial falso que llevaba, y según 
manifestó en Agramón, José Sánchez, 'de Albacete.

JO—2385
HERRERA DEL DUQUE

D. Rafael Lozano Barbero, Juez de instrucción de esta villa 
y su nartido.

Por la presenté se cita, llama y emplaza á los procesados 
Bienvenido Vargas García y José Sánchez Vargas, vecinos 
de Toledo y Don Benito, respectivamente. de oficio gitanos, 
cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la G aceta  de M adbid y 
Boletín oficial de esta provincia (Badajoz), comparezcan ante 
este Juzgado á ingresar en la cárcel de este partido, cuya 
prisión está acordada por auto fecha 9 de Febrero ultimo, 
dictado en causa que por hurto da caballerías instruyo, de la 
propiedad de Isidro y Féiiz Ríy&Sj contra Juan w q  Ziv?

fra y otros; apercibidos que de no comparecer en el plazo que
se les ha señalado serán declarados rebeldes y les narará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego ;y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
esta villa de los referidos procesados con las seguridades de
bidas.

Dada en Herrera del Duque á 7 de Marzo de 1907.=Rafael 
Lozano.=De su orden, Eleno Utrera. JO—2386

HINOJOS! DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Hevia, Juez de instrucción esta villa y  

su partido.
 ̂Por la presente, y como comprendido en el núm. L° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Antonio Romero, conocido por An
tonio Sabido Romero, de treinta y nueve años, soltero, quin: 
callero, natural de Medellín, ambulante, sin instrucción y 
con antecedentes penales, el cual no se ha encontrado al tra
tar áe prenderlo por no tener domicilio conocido y descono
cerse su paradero, para que dentro del término de diez días* 
contados desde el siguiente ai de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  de Ma d b id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Badajoz, comparezca ante la Audiencia provin
cial de Córdoba á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo se instruye con el núm. 19 
del año 1906 por el delito de robo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se 
ponga en la prisión correccional y preventiva de Córdoba, á 
disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia .pro
vincial.

Dada en Hinojosa del Duque á 7 de Marzo de ;1907.=Anto- 
nio Alvarez.=E1 Escribano, Licenciado Garlos García.

JO—2387
; INCA

D. Elias Rivas Martínez, Juez de instrucción del partida 
de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Gost Mir, de estado casado, labrador, vecino de La Pue
bla, mayor de edad, de paradero ignorado, para que dentro 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la proviheia, compa
rezca en este Juzgado para recibirle indagatoria en la causa 
criminal que se le sigue por robo de un buje y otros efectos: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararlo el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, para en su caso conducirlo á la prisión de este partí: 
do y á disposición de este Juzgado.

Inca 21 de Febrero de 1907.=Elías Rivas Martínez. =E1 Se
cretario, Juan Tribo. J 0 —2388

IZNALLOZ
D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de 

] esta villa y su partido.
| Por virtud del presente edicto ruego y encargo á todas las 
¡ Autoridades, tanto civiles como militares y demás depen- 
¡ dientes de la policía judicial, procedan, por cuantos medios 
| estén á su alcance, á la busca y ocupación de las caballerías 
§ cuyas señas al final se expresarán, las cuales fueron sustraí

das al vecino de Colomera José López Rodríguez la mauana 
i del día 1.° de Diciembre último de la cuadra del mismo, los 

que caso de ser habidos los pondrán á disposición de este 
Juzgado, procediendo á la vez á la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren dichas caballerías, si 
no acreditan su legítima, adquisición, los cuales serán pues
tos en la cárcel de esta villa y á disposición también de esto. 
Juzgado.

Dado en Iznalloz á 5 de Marzo de I907.=Anselmo Gil des 
Tejada.=Por mandado de S. S., por ausencia del Escribano 
propietario, el habilitado, Manuel Tende.

Señas de las caballerías sustraídas.
Un burro rucio claro, cojo de la mano derecha, con remien^ 

dos en la tabla del pescuezo, edad cerrado, y con una herida 
reciente en la cabeza por debajo de la frente.—Otro ídem ru
cio oscuro, orejas gachas, edad siete años y ambos de buena, 
marca. JO—2383

JAEN
i D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde su publicación en la Ga- 
c e t a d e  M adbid y Boletín oficial de esta provincia, se presente, 
ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que le 
resulian en el sumario que contra el mismo instruyo con el 
número 368 del año 1906 sobre contrabando de tabaco; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D„ Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á los ¿res. Jueces de instrucción, Autoridades,^ tanto civi
les como .militares y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura dea dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, pues en ello está intere
sada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 5 de Marzo de 1907.=Antonio R odrígues.=  
Por su mandado, Ricardo Velasco,

Procesado.
Francisco Martínez, alias Manehego, vecino (le Bailen, eujj 

vas demás circunstancias y actual paradero se ignoran.
J JO—2280

JERGAL
D. José María Casas y Ruíz, Juez de instrucción de esto 

partido. . . . .  t
Por la presente requisitoria se cita, llama f  ernplaza  ̂ai 

procesado José Sierra Jurado, alias Zambomba, hijo de Die
go y de Dolores, soltero, de veinticinco años de edad, jorna
lero, natural y vecino de Tabernas, para que dentro del ter
mino de diez días, contados desde lâ  publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y 
d b id , comparezca ante la Audiencia provincial de Almería 
para la practica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parara ei perjuicio
que hubiere lugar con arreglo á la le j. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan a la 
busca, captura y conducción, i  disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado. ^

Jérgal 9 de Marzo de 1907.=José María Casas y Ruiz.===El 
actuario, José María Rodríguez, 30—2376
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LA CAÑIZA

D* Antonio Faeorro y Fijó, Escribano actuario del Juzga
do de instrucción de La Cañiza.

Por la presente, y en v irtud  de lo abordado por el señor 
D , Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez instructor 
de este partido, por providencia de hoy, dictada en sumario 
ique instruye en averiguación de la causa de la muerte^de 
Juan  Antonio Cendón Vidal, vecino que fué del lugar de San 
Pedro , de la parroquia de Santa María do Campo, cuyo cadá
v e r fué hallado en el río Tea, próximo al puente Cabaliros, 
p r ,r  la parte de abaio, el día 4 de febrero ultimo, cito á Do* 
XAingo Cendón Voílo, hijo del finado, y al marido de otra 
7hija. G e n e r o sa , José Domínguez Vidal, vecinos del expresado 
¿lu^ar de San Pedro, en la parroquia de Campo y actualmen* 
¿He a u s e n te s  ex* ignorado paraje, para que dentro del término 
«le diez días, siguientes al de la últim a inserción de esta cé
dula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
é l  piso principal de la casa núm . 32 de la calle del Progreso, 
él José Domínguez Vidal acompañado de su mujeq Generosa 
Cendón Vello,""con objeto de ofrecerles el procedimiento áfin  
de que, una vez enterados de las prescripciones de^ art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, manifiesten si quieren 
é  no mostrarse parte en él y renuncian á la indemnización 
de daños y perjuicios que puedan corresponderías; preveni
dos de que si no compareciesen les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Cañiza 3 de Marzo de 1907.=Antonio Pacorro. JO—2358
LA CAROLINA

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el autor 
ó autores del robo de 12 gallinas y cinco gallos de la propie
dad de D. Hipólito Raula, verificado en la noche del 26 de 
Febrero último en la casería de la dehesa de los  ̂Belenaras, 
del término de Baños, cuyo paradero se ignora, ¿ responder 
de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
-como á las Autoridades civiles y militares y agentes d é la  
policía judicial, para que procedan á. la busca y captura del 
■autor ó autores, y en el caso de ser habidos sean conducidos, 
ú  mi disposición, á la cárcel de este partido, y k la busca de 
las aves robadas, poniéndolas á mi disposición, caso de ser 
habidas.

Dada en La Carolina á 6 de Marzo de 1907.=Buenaventura 
Sánchez-Cañete.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

J O -2 3 5 9

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa- 
.rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial do esta provincia, se presente ante este Juzgado al pro
cesado por delito de estafa, y por hallarse comprendido en el 
artículo  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, Francisco 
•Jodar Verástegui, de trein ta y cuatro años de edad, natural 
de Bédar, anejo de los Gallegos, casado, minero, y cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la voz requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do ¿ mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 8 de Marzo de 1907.=Buenaventura 
Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón 
Magaña. ^  JO-2381

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de disparos de arma de fuego y lesiones 
causadas á Juana Escobar Guerrero el día 22 de Enero ú lti
mo, y por hallarse comprendido en el &rt. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento criminal, Antonio García Montes, natural de 
Granada, de cuarenta y cinco años de edad, quincallero am
bulante, de estatura regular, pelo castaño, barba rubia, afei
tada; es pariente de D. Matías Pérez, Inspector de Linares, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, á respon
der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los" demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á  ley,

A la vez requiero á los Sres, Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 9 de Marzo de 1907.=Buenaventura 
Sánchez-Canete.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón 
Magaña. JO—2360

LA RAMBLA
X). José Antonio García de Castro y García de Castro, Juez 

de instrucción de este partido de La Rambla.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

S u s a n o  Castro, alias Bicho, de veintitrés años, soltero, jo r
nale rp, .na û ra? J  vecino de Fernán Núñez, de estatura más 
bien ifiaja, metido en carnes, color moreno, y cuyo actual pa
radero .se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta 
requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compadezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que con tra  el mismo me encuentro instruyendo por ho
micidio de Fr ancisco Luna Tejederas, vecino que fué de d i
cha villa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde j  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la  Nación se sírvan disponer que por los individuos que 
constituyen la policía judicial se proceda á la busca y captu
ra  del referido procesado «Tifian Serrano Castro, y caso de ser 
habido lo rem itan á disposición de este Juzgado, con Jas se
guridades convenientes, á la cárcel de este partido.

Dada en La Rambla á 6 de Marzo* de 1907.=José Antonio 
G arcía.=E l actuario, Celestino Aguilari JO—2416

D. José Antonio García de Castro y G arcía de Castro, ¡ 
Juez de instrucción de este partido. I

?Pí fe ea nombre de §. S£i §1 ¡Boj JD, A

so X'íII (Q. D. (i.), ruego y encargo á todas las Autoridades
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca de un burro, pelo rucio 
claro, de dos años y medio, lucero, mediano y sin hierro, 
propio de Juan Castellano Toledano, vecino de Fernán Nú
ñez, desaparecido en la tarde del día 27 de Febrero último 
de un olivar del pago del Tejarejo, término de esta ciudad, y 
caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encontraren, si no acredi
taren en el acto su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que con tal motivo me encuentro 
instruyendo,

Dada en La Rambla á 7 de Marzo de 1907.=José García de 
üastro .=E l actuario, Antonio López del Moral. JO—2417

D. José Antonio García de Castro y García de Castro, Ju g  
de instrucción de este partido.

Por la presente se llama y emplaza al procesado Antonio 
Lechuga Páez, de cuarenta y dos años de edad, viudo, jorna
lero, natural y vecino de Estepa, con instrucción y antece
dentes penales, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta esta requisitoria en' la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de Córdo
ba; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la busca y captura de dicho pro
cesado Antonio Lechuga Páez, y caso de ser habido lo remi
tan, con las seguridades convenientes, á disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Córdo
ba, en la cárcel de aquella capital; pues así lo tengo acorda
do en cumplimiento de carta orden de dicha Superioridad, 
derivada de sumario seguido en este Juzgado contra el repe
tido procesado por el delito de hurto.

Dada en La Rambla á 9 de Marzo de 1907.=Antonio García 
de Castro.®=E1 actuarlo, Antonio López del Moral.

JO—2418
LA RODA

D. Federico' Átienza Jiménez, Juez municipal de esta villa 
de La Roda, Letrado, interino de instrucción por defunción 
del propietario.,

Por el presente edicto ae hace saber al procesado Francis
co Martínez Garrí gos, cuyo paradero se ignora, pero que se 
decía estaba en d  pueblo de Benijóf&r, de oficio retratista, 
que en la Audiencia provincial de Albacete se ha dictado sen
tencia en 20' de Diciembre últim o, declarada firme el 28 del 
'mismo, en. la que se condena al Martínez y otros á la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor y 8 pesetas 75 céntimos 
á cada uno" de indemnización á la Compañía del ferrocarril 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, de cuya pena personal han 
sido indultados: habiéndose acordado "que se haga saber al 
dicho procesado satisfaga á la referida Compañía la indemni
zación, para lo que se le requiere por el presente edicto, por 
estar así acordado en la ejecutoria dimanante de causa que 
este Juzgado instruye sobre estafa por viajar sin billete; bajo 
apercibimiento de lo qus la ley determina.

Dado en La Roda á 2 de Marzo de 1907.=Federico Atienzs, 
Por su mandado, el Oficial de Escribanía, Juan Gallar.

JO—2281
LA UNION

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de injurias contra 
Juan Padilla Parrón, de sesenta y seis años, casado, jornale
ro, hijo de Juan y María Gracia, natural de Berja y vecino de 
Valencia, y he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á l.° de Marzo de 1907.=Francisco To 
rres .= E l actuario, Benito Polo. JO—2282

D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

A los dé igual clase y municipales, fuerzas de la Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago 
saber que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, 
se instruye sumario por el delito de disparo contra Antonio 
Rodríguez, conocido por el hijo del Tuerto, vecino que fué 
de esta ciudad, en la plaza de los Benzales. ignorándose otras 
circunstancias, y he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.L ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en La TJnióá á 4 de Marzo de 1907.=Francisco To- 
rres.= E i actuario, Francisco Povo. JO—2442

LA VEGILLA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Jaez de instrucción de este partido en 
carta orden de la Audiencia provincial de León, referente á 
causa por hurto de reses lanares, acordó se cite de compare
cencia ante este Juzgado, dentro dei término de cinco días, ó 
en otro caso, exprese de alguna manera su domicilio, al pro
cesado Santos Castro Fernández, de veintitrés años de edad, 
soltero, hijo de José y Andrea, natural y vecino de Castro, 
en el partido de León, el que se dice se halla en Bilbao, igno
rándose calle y número, para que manifieste si se conforma 
ó no con la pena pedida por el Sr. Fiscal en expresada causa 
y si se acoge á los beneficios concedidos por el Real decreto 
de indulto de 23 de Octubre último y Real orden aclaratoria 
de 31 del mismo mes.

Y para que tenga lugar dicha citación, con arreglo á dere
cho, haciendo saber al propio tiempo á tal sujeto su obliga» 
cíón de concurrir por este llamamiento, bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin causa legítima que lo justifique le 
parará el perjuicio consiguiente, expido la .presente cédula 
en La Vecilla á 6 de 1907. ==ÉI actuario, Licenciado
Effiüio María §glí§3

LEDESMA
D. Francisco Otero déla Torre, Juez de'instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente, y como comprendidq en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimin? I, se cita, 
llama y emplaza á José Montes Calvo, alias Joaqu millo, na
tural y vecino de Villarino, en este partido judicial, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con el objeto de constituirse en 
prisión, pues así se acordó por la Audiencia provincial de 
Salamanca en el sumario que contra el mismo se instruyó; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado su
jeto José Montes Calvo, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Ledesma 4 de Marzo de 1907.=Francisco O tero.=El Escri
bano, Julio Rodríguez y Meyre.

Señas y circunstancias.
Es de la edad de veintiún años, soltero, hijo de Mateo y 

Margarita, sin instrucción. JO—2283
LÉRIDA

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción de este partido, en proveído de fecha de 
este día en méritos de sumario sobm hurto contra Antonio 
Marcos, se cita á un sujeto conocido por el Ros de Sans para 
que comparezca ante este Juzgado de instrucción dentro de 
diez días, al objeto de declarar en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que de no comparecer sin ju sta  y legítima causa 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Lérida 2 de Marzo de 1907— El Secretario, Marcelino F er
nández. JO—2284

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Gustavo Dei Daguani, del comercio, soltero, de veintisiete 
años de edad, natural de Florencia (Italia), con nacionalidad 
francesa y residencia en Marsella, y en la actualidad de igno
rado paradero, para que en el termino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
ios periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte de Espa
ña; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere le parará el 
perjuicio á que en derecho corresponda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de referido sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en las pri
siones preventivas de este partido, con las seguridades con
venientes.

Dada en Lérida á 4 de Marzo de 1907— Agustín Muñoz y 
Trugeda.=Por mandado de S. S., Manuel Cardona.

JO—2285

D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lérida y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Romague
ra Segura, conocido por Valenelanet, de cuarenta y seis años 
de edad, hijo de Toáms y Teresa, natural y vecino de esta ca
pital, habitante en la calle da Jaime el Conquistador, nú
mero 57, jornalero, con instrucción, es alto, ojos pequeños, 
pelo negro, rostro enjuto, cejas.al pelo, nariz regular, boca 
regular, y viste pantalón de pana negro, blusa azul, gorra 
negra y alpargatas blancas, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante la lim a. Audiencia provincial de 
esta capital, que es la que le reclama y tiene decretada su 
prisión provisional en méritos de la causa sobre hurto, nú
meros 849 y 333 del año 1904; bajo apercibimiento que no ve
rificándolo le parará el perjuicio á que hubiese lugar en de
recho y será declarado rebelde,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce* 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de lograrlo 
disponer su conducción, con las seguridades debidas, á la 
prisión de este partido, poniéndolo á disposición de la indi
cada lima. Audiencia provincial.

Dada en Lérida á 8 de Marzo de 1907— Agustín Muñoz Tru- 
geda.=P or mandado de S. S., Domingo Sobrevals,

JO—2390
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de esta eiu« 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lau
reano Centeno y Crespo, cabo de celadores nocturnos que 
fué de esta capital, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria 
en la causa que se le instruye sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pararan los perjuicios que hu
biere lugar en derecho, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á 
mi disposición, y con las seguridades convenientes, en la cár
cel del partido.

Dada en Logroño á 6 de Marzo de 1907.=Anselmo Sanz.=: 
Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO—2391

LORA DEL RIO
D. Joaquín González*Marino y Guerrero, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido. *
Hago saber que en el mismo, y por la Escribanía del que re 

frenda, pende sumario por hurto  de cuatro yugos de mulo y 
ocho rejas de arado de cubo, todas señaladas con el hierro H, 
propias del vecino de esta villa D. Cástulo Cepeda y Cepeda, 
verificado en la noche del 19 de Enero últim o, del cortijo 
nombrado del Charco, de este término, en cuyo sumario he 
acordado expedir el presente para su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y por el que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), intereso 
de las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación ordenen proceder y procedan á 
la busca y rescate de los referidos efectos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima ad* 
quisición.

Dado en Lora del Río á 6 de Marzo de 1907.=Joaquín Gon 
zález M ariño.=El Escribano, Ricardo Povés. JO—2392

LUCENA
D. Francisco Lucas Ruiz de Castro viejo y Burgos, Juez 

municipal, interino de instrucción de esta villa y su partido. 
Por presente requisitoria se cita, llama y emplaza para
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que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de amenazas á agentes de la  A u to ri
dad A ntonio Duanes Alvaraz, natu ra l y vecino de esta ciudad, 
de veinticinco años de edad, viudo, fundidor, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de notificarle el auto de proce
sam iento y recibirle indagatoria; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la  prisión preventiva de este partido  
en clase de detenido.

Dada en Lucena á 2 de Marzo de 1907.—Francisco Lucas 
R uiz— El Escribano, Licenciado Antonio F. de Reyes.

JO -2393
LUGO

D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la  ciudad 
de Lugo y su partido.

P or la  presente requisito ria, y térm ino de diez días, que 
com enzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en los Boletines oficíales de esta provincia y de la  Coruna y 
G aceta de Madbid, cito, llam o y emplazo á Juan Monrenza, 
vecino que ha sido de la  parroqu ia  de San Pedro de Calde, 
de la que se ausentó hace algún  tiempo, m archando para di
cha ciudad de la Coruña para em barcarse con rum bo á Amé 
rica, á fin de que, como com prendido en el núm . l .°  del a r 
tícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca 
en la  sala de audiencia de este Juzgado á ren d ir indagatoria 
en sum ario que contra él se instruye por el delito de lesio
nes inferidas á Rosa Vázquez López, vecina de San Ju an  del 
A lto, el día 8 de Febrero ú ltim o; bajo apercibim iento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole además el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Lugo á 6 de Marzo de 1907— Manuel Alonso— El 
Escribano, Donato Navera. JO—2394

LLANES
Por la  presente se cita, llam a y emplaza, como com pren

dido en el núm . 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, al procesado Manuel María García Gueto, de vein
tidós años de edad, hijo de Antonio y de Manuela, casado con 
Consuelo M artínez, na tu ra l de A rriondas y vecino de R iba- 
desella, panadero y peén, para que dentro del térm ino de diez 
días comparezca ante la  Audiencia provincial de Oviedo con 
el fin de p rac tica r diligencias en la  causa pendiente en aqué
lla  contra el mismo por robo; bajo apercibim iento que de no 
com parecer será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo  á la  ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to 
das clases y agentes de la policía judicial p ractiquen  gestio
nes para la busca y detención del expresado sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á 
disposición de dicha Audiencia.

Dada en Llanes á 5 de Marzo de 1907— V icente V illanue- 
v a— Por su mandado, Félix J. de la Vega.

Diligencia.
E l procesado es de esta tu ra  aventajada, ojos claros, color 

bueno, nariz larga, no gasta barba ni bigote, y tiene el pelo 
castaño oscuro. JO —2395 -

. MABRID—HOSPICIO
En v ir tu d  de providencio, dictada por si Sr. Juez de p rim e

ra  instancia del d istrito  del Hospicio de esta Corte con fecha 
20 de Marzo del corriente año se adm itió cuanto ha  lugar en 
derecho,la dem anda de juicio declarativo de m ayor cuantía 
que ha formulado el P rocurador D. Francisco Morales y Sán
chez, en nom bre y representación de D. Alejandro Ramón 
O livier y Rivas, éste como adm inistrador nombrado en el 
ju icio abintestato  de su esposa Doña María de los Milagros 
Cea y Delgado, sobre que se declare extinguido por prescrip
ción ganada en derecho, y se decrete su cancelación en el 
Registro de la propiedad correspondiente de un  gravám en 
que se describe del modo siguiente:

«Que por escritu ra  otorgada en esta v illa de Madrid el 21 de 
Marzo de 1806, ante el Escribano de Su Majestad D. A gustín  
d8 Arroyo y Benito, de la  que tomó razón en 25 de Junio  
de 1826 al folio prim ero d e í  índice D. B altasar Godínez de 
Pa,z, Contador general y Conciliario de los Reales Hospitales 
generales de esta Corte, en uso de la habilitación, facultad y 
comisión que le fué concedida por la  Jun ta  de gobierno cele
brada en 25 de A bril de 1805, subrogó por hipoteca de se te
cientos noventa y cuatro m il trescientos veintiséis reales 
quince y medio m aravedises, que dejó mandados á los H ospi
tales referidos la Excm a. Sra. Condesa de Torrejón, M arque
sa v iuda de V illagarcía, y para com prar firmas para su per- 
petua existencia á favor de los Hospitales; pero m ediante 
que estos inv irtieron  la referida suma en la  curación de los 
enfermos por no alcanzar sus rentas á dichos fines, impuso 
sobre dos casas hospitales, una. calle del Amor de Dios y 
Santa María, núm ero uno, manzana doscientas tre in ta  y 
nueve, y o tra  en la  calle del Sacram ento, cuyo núm ero no 
consta, n i el de la  manzana; cuyas dos casas quedaron suje
tas perpetuam ente desde entonces á responder del citado ca
p ital de los setecientos noventa y cuatro m il trescientos 
veintiséis reales y quince maravedises y medio, sacándose de 
sus alquileres los réditos, que son veintiséis m il novecientos 
veintinueve reales veintisiete m aravedises anualm ente, para 
invertirlos en los fines que dispuso la Excma. Sra. Condesa 
de Torrejón citada.»

En su consecuencia, y desconociéndose cuál sea la actual 
representación legal de los Reales Hospitales generales de 
esta Corte, así como su domicilio y demás circunstancias, y 
las de las personas que se crean con derecho-á la deserita h i 
poteca, en cuanto afecta á la casa núm eros cuatro y ocho mo* 
dem os, uno antiguo, de la  calle del A m or de Dios de esta 
Corte, se les emplaza por medio del presente edicto para que 
dentro del im prorrogable térm ino Me nueve días, á contar 
desde el siguiente al del que este edicto se publique en la G a 
c e t a  de M a d b i d  y Diario oficial de Avisos de esta Corte, com 
parezcan en dichos autos, personándose en form a, á contes
ta r  dicha demanda; bajo apercibim iento que de no verificar
lo les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 1.° de A bril de 1907— V.° B.°=E1 Sr. Juez de p ri
m era instancia, A lejandro B ustam ante— El Escribano, L i
cenciado Pedro Taracena. X —884

REDONDELA
D* L-eodegario Rubín Monrov, Abogado y actuario  de 

Juzgado de instrucción  de Redondela.
Por medio de la presente cédula, y en v irtu d  de lo dispues

to  por el S r. D. Ramón Cayetano Vázquez Domínguez, Juez 
de instrucción  de este partido , en providencia de hoy, d ic ta 
da para cum plim entar una ca rta  orden de la Superioridad, 
dim anada ds causa de este Juzgado que allí pende contra 
Gabriel Seijo R ial, vecino de Vigo, sobre hom icidio por im 
prudencia tem eraria , yo, Escribano, cito al testigo Adolfo 
Castro Sánchez, vecino de Cedeira, que pasa de dos meses se

ausentó de su parroquia y se igtiC.ra su actual paradero, a fin 
de que el día 4 de A bril próximo, ho ra  once de la m añana, 
comparezca, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas, ante la sala de 
la Audiencia provincial de Pontevedra, al objeto de as istir 
como testigo al juicio oral de la m entada causa.

Redondela 1.° de Marzo de 1907— Leodegario Rubín Mon- 
roy. JO —2294

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p añ ía N a v iera  Portilllo-Ib á ñ e z .

Balance general en 31 de Diciembre de 1906.
Peseta3.

ACTIVO

Caja: ex istencia........................... 33;10
Banco de España: su sa ldo. . . .  100

-------------------------------133-10
Mobiliario: su saldo  .............................................  2.163*35
Vapor «C astro-U rdiales»: su

v a lo r ..................   625.799 ‘48
Vapor «Carranza»: su v a lo r . . .  850.408‘57
Vapor «José Martínez de P in i-

llos»: su v a lo r . .   ................... 1.266.101*50
------------------ 2.742.309*55

Seguro del vapor «Carranza»:
saldo que resta ap licar  8.087*85

Seguro del vapor «José M artí
nez de Pinillos>: saldo que
resta a p l ic a r .   ............. 8.814*03

---------------------------16.901*88
Averías del vapor «Carranza»: saldo pendien

te de liqu idación ........................................   6.373*07
«Carranza», viaje núm . 31: pen

diente de liqu idac ión   10.192*40
«Castro-Urdiales», viaje núm e

ro 78: desembolsos por este
viaje no te rm in ad o     5.135*22

«Carranza», viaje núm . 73: des
embolsos por este viaje no
te rm in ad o .................................  3.108*44

------------------  18.436‘06
Varios deudores. ................................................ 74.338*46
P artidas en suspenso ..................   5.227*06
Conservación del vapor «Castro 

Urdiales»: saldo por v isita
núm ero 3 ...................................  18.505'60

Conservación del vapor «Ca
rranza» : saldo por v isita  n ú 
mero 3 .......................................  20.720*42

Conservación del vapor «José 
Martínez de Pinillos»: saldo
por visita núm . 1  ........... 2.480*86

------------------  41.706‘SS
Pérdidas y ganancias: su sa ldo  9.834' 16

2.917.423*57
CUENTAS NOMINALES

Depósitos necesarios: garan tías de A dm inis
t ra d o re s .. . . , ..........    200.000

3.117.423‘57

PASIVO

Banco del Comercio: su saldo  ............  970.333*21
V arios acreedores: su sa ld o .................................  120.786*69
«José M artínez de Pinillos», viaje núm . 48: 

saldo del mismo, no term inado ....................... 26.303*67

1.117.423*57
C a p ita l................    " .................. *í 1.800.000

2.917.423*57
CUENTAS NOMINALES

Acreedores por depósitos necesarios: A dm i
nistradores por g a ra n tía s .................................  200.000

3.117.423*57

Aprobado por la ju n ta  general de señores accionistas ce
lebrada en Bilbao el 30 de Marzo de 1907— El Gerente, San
tiago del P o rtillo — V,° B.°—El Presidente, Fernando Ca
rranza. X—887

B anco de E sp añ a
L ugo.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito vo lun tarío  
transm isible- num . 3.6(55, de pesetas nominales 5.000 en t í 
tulos de la Db.uda perpetua al 4 por 100 in terío r exuedid» 
por esta sucu rsa l el día 11 de Marzo de 1905 á favor de Don 
Manuel López O tero, se anuncia al público por secunda vez 
á fin de que el que se crea con derecho á rehlamar fo yer -  
úque dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta d s  M a d b id  v  
Boletín oficial de la provincia, según determ ina el a rt. 6.° deí 
Reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho» 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá e l  
correspondiente duplicado, anulando el prim itivo y quedan
do exenta de toda responsabilidad. y 1 8

Lugo 21 de Marzo de 1907.=E1 Secretario in terino  M auro 
Garmcndia.   X - 7 9 9 - 2

E léctrica Santa Teresa.
A tie n za .

Balance aprobado en junta general de accionistas el 1S de Marzo
de este año, correspondiente al año de 1906.

P esetas.

£ ct.ivo...................................................................................  170.580
PaslT0...................................................................................  165.007

Saldo á fa v o r ............................. 5.573

' El balance especial de cuentas durante 1906 es el 
siguiente:

I l e s o s .........................................................................  26.56S
G astos    ̂ 27.272

Saldo contra ¡a Sociedad ..............................   705

Hay créditos á realizar por valor de       t * 17.28(1
Acciones en cartera por valor de  ................... 3 .90D

Suma el activo de cuentas  ................... 21. ISO
Siendo las deudas á p ag a r..................   7,007

Quedan créditos á favor de la S ociedad ..     1 14.173

El Gerente, Jorge de la Guardia, X 885

BOLSA DE MADRID
Cotización Oficial del día 3 de Abril de 1907 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS------------------------------= --------
Día 2. Día 3.

. .  . . . .............. ........ .... - ■  ■ 1— —  — — — »

Deuda perpetua 4 ®/0 interior,
Serie F, de 50.000 pías, nominales.**. 82,90 y 85 82,90 v 95
Idem E, de 25.000 ídem id .....................  82,90 y 85 82,90
Idem de 12.500....................................  82,85 8*2,95 y S2.95
Idem C, de 5.000........................................ 83,70 y 60 83,60-05 y 70
Idem B, de 2.500 pías, nominales  83,60 y 65 83,70
Idem A, de 500 ídem id ................  . . . .  83,60 y 65 83,65 y 78
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id   83,60 83,70
An diferentes series . .......................  82,85-60 y 65 83,75-70 y  65

Deuda*al 5 %  amortizaba.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 100,95 y 101% »
Idem E, de 25.000 ídem id ............... 100,95 y  101% 101,10 y  05
idem D, de 12.500................................... í  101,10
Idem C, de 5.000 ptas. nominales....8100,90 y 101% 101,10
Idem B } de 2.500..............................  100,95 y 101% 101,15 y 10
Idem A, de 500 ptas. n o m in a les ....... 100,95 y 101% 101,10
En diferentes series.........................    100,95 y 101% 101,10-15 y  05

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones...................441% 440%
Cornp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398% 39S%
Banco Hipotecario de España, ídem ...  » 221° 0
idem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... » »
Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 ídem .. . .  . » »
Banco de Castilla, acciones...................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem   151,75 151,75 y  152%.
Banco Español de Crédito, ídem .. . . . .  108°/0 1108%

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........................... 1.609.308
ídem id. al 5 por 100 amoiiizable.     ............................... 153.508
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................... . 18.508
Acciones del Banco de España..................   25.0C8
Idem del Banco Hipotecario de España................................  12.500
Idem del Banco Hispano-Americano....................................  60.008
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*.................  5.500

Cambies medios oficiales sobre plazas extranjeras^
París, á la vista .............  110,70 |  Londres, á la vista. . . . . .  27,97

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 3 de abril de 1907

' HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducido ft 0°
en mllSnetroB

TERMO

Seco.

METRO

Humedecido.

TsniiSs
del

vapor acuosa.

Humedad
felativa.

DIRECCIÓN 
y Glasé del vleuSe.

8 6 T A 0 8
del datai

12 de la noche....................... 694.07 6.6 6.2 6.9 95 SW .............. Brisa. . . . . . . Poco nuboso.¿ A  M v  Xm u v » w v  » » ♦ • * • • • • • • • • •

fí de la m añana.................. 695.32 4.2 2.0 4.2 68 NW ............. Viento.......... Nuboso.
9 de la mañana................... 696.31 7.6 4.7 4.9 63 W ............................... Idem............ Idem,

12 del día............................... 696.94 9.8 5.1 4.2 47 NW ............. Viento fuerte Muy nuboso.
3 de la tarde............... . 697.37 9.6 6.2 5.4 70 WSW.......... Idem........ Cubierto.
6 de la tarde ..................... . 698.41 7.6 5.6 5.7 75 w ................. Viento......... Idem.
9 de la noche....................... 698.99 6.2 4.4 5.7 76 s w ............. Brisa ligera.. Idem.

Temneratura máxima del aire á la sombra. 12,6 Velocidad del viento en las últimaii veinticuatro horas
Idem mínima......................... 3,0 rkilómetroal............

Diferencia............ 9,6 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............... >••••• 4*92
Temneratura máxima al sol, á dos metros de la tierra... • 15,6 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva
[dem id. dentro da una esfera de cristal.. . . 44.6 horas de la noche . .

Diferencia........... 29,0 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milimetrosV. • • 9.68
Temperatura máxima á ¿lelo descubierto, junto á la tierra Bol completamente desnejado............ 3 h 10 m

vegetal ó laborable. . . . . . . ............... ................. 22,5 Bol entrevelado por nubes 0 vapores. 3 h 40 m
Idem mínima ídem 0,7 Total de insolación durante el día* * .* .,* .$1  6 h 50 m

Diferencia 21.8
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
'O O bservaciones m eteorológicas de E spaña  y  e l E xtrangero — M ié r c o le s  3  d e  A b r i l  d e  1 9 0 7
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA BACETA DE MADRID
La l&preata áte fsta Compañía a« ^©a?ga cb k  iKtiaitctiida d# Soda olas® á§ kaba- 

Job Mpo^íboe, $omo periddioos, revistas ihutaradû  ota»» eogritatBB y da giaa lujog 
loíktoa y  catálogos; sambrotes} drenlar®  ̂basalamauos; íaote&% $te*

3Sip*cittüdad m  tsabajoa d$ % mM mm  j>&ra ím  oldmM gmtteidffim y d«¡Nutd«ii-
v lm  ú o í S e sa d a ,

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
IMPCKTHNTE

La Gaceta de Madrid ha confeccionado lotes de modelación impre
sa para las próximas elecciones de Diputadas á Cortes.

Cada lote, suficiente para una Sección de 500 electores, sólo cuesta 
tre s  pesetas, y se remite franco de porte, previo pago en sellos ó 
libranza.

C O H r a ^ W A O l O M E i
AL VMHUM MASA LS3 2SA3!KKE3 SE

M P I M f ! ®  A M B T A I I O S 1 A Y C M M Í01I
íüblxo&uas roa  ¡L&

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA  "GACETA DE MAI)EIDSS
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SütOBES

■Hs Rttflno SlfillCO, Bréate d« la S&sewsla Nomss! Cm kú  tíe Msdrídj D . Ra« 
A da tSavaaia, Catedrático de Contabilidad d« la Admíiditráción de la Ha« 
deuda pfiblic&j O. Valentín SffiH BORSlán, Profeeor Meraantilj O, KaiSSte 
SittCltea de © ca la , Vie«8*cr«tario de la Ccasieida de Códigos, y O*. José 
Zaragosa  y ^ e lia rro , Jues de primera ínstaaci* por oposició».

?redo Is la § t e  gosplets p i  s i f s i l fg ii i  W p m tm .
?®f iiaiifiíSj á S8S fewts sais mMámm li ím pliegn.

P B O G R A M A
PARA LAS OPOSICIONES 1  ¡EGRESO S I  E t

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN
DE CORREOS NACIONAL É  INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÍMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

P recio : e iR S O B S T A  ©ÉMTIMI3SI efem plan
De venta en la Administración de la Gaceta (Pontejos, 8).
Se remite por correo franco de porte, previo pago en «ellos.

l l i B J j f S N f i  € S K l E á l s  
f tm  si ním&m ut í^iüía

OFICIAL

Si f  sada este folleto al preolo de 
J i la  en la Administración d« la 
i i  M a i H i ,  Pontejos, 8.

En p?:ov.iadas, m  casa de los Agentas de 
la  Gamv*ñim  y  p íincipaks librarlas)

¿RiH LIS K  H H S :
N ueva edición de los Aran- 1 

celes con las modificaciones 1 
Introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 1 
publicado en la  G a ce ta  de 28 i 
de 'dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administra* t 

don de la G aceta  d e  M adaíd, , 
Pcntejos, 8. ,

GUÍA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES
aon comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos paira la elección y rectificación anual del 
Censo electoral.

P r e c i o :  2 p e s e t a s .
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, núm, 8, y prin

cipales librerías de provincias.

GUI ELECTORAL M U  H U I O S  FW ISElíL iS i
con comentarios al Real decreto 'de adaptación de 5 de j 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

P a r e c i ó : U N A  p e s e t a . .

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon» 
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

SANTOS DEL DIA
San Isidoro, obispo y  doctor.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A. las 9.—El ladrón y Señoras 

y señores.

LARA.—A las 9.—Morritos y mañana de 
sol.—La señá Francisca.—El 30.° de Infante-' 
ría.

ZARZUELA.-—A las 7 .—La rabalera.—La 
zarina.—La copa encantada.—La rabalera.

APOLO.—A las 8 y  1[2. —La mala sombra. 
El mal de amores.—Zaragatas.—Mlle. Odette 
Valery.—El pobre Yalbuena.

GRAN TEATRO.—A las 7 .—La edad de 
hierro.—La cañamonera.—¡A la Piñata! ó la  
verdadera maehicha y ¡Al cine! La edad de 
hierro.

COMICO.—A las 7.—De Oetafe al Paraíso 
(dos actos).—Casta y Pura,—La chipén.—El 
arte de ser bonita.


